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NOTA: A las distintas Secciones del Boletín se accede desde el SUMARIO pinchando directamente sobre
cualquiera de ellas y desde el ÍNDICE se entra a los distintos apartados pinchando el seleccionado, salvo
que este incluya en rojo un enlace web, al que se accede pulsando directamente sobre el mismo.
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I. NOTICIAS DE INTERÉS

TRIBUTOS.  RECURSOS  EN  VÍA   ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  POR  LOS  OBLIGADOS
TRIBUTARIOSICOS, INFORMÁTICOS Y TELEMÁTICOS. 
Procedimientos tributarios
Orden HAC/1361/2025, de 20 de noviembre, por la que se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos
y telemáticos para la interposición, tramitación y resolución de las reclamaciones y recursos en vía económico-
administrativa por los obligados tributarios, y se aprueban diversos formularios.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/02/pdfs/BOE-A-2025-24369.pdf
 

MINISTERIO DE HACIENDA
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Orden HAC/1425/2025, de 9 de diciembre, por la que se desarrollan para el año 2026 el método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el
Valor Añadido.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25272.pdf
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Vivienda
Ley Foral 15/2025, de 27 de noviembre, de modificación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la
vivienda en Navarra.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/20/pdfs/BOE-A-2025-26135.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
Vivienda
Ley 6/2025, de 10 de diciembre, de Ordenación Sostenible del Uso Turístico de Viviendas.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26358.pdf
 

JEFATURA DEL ESTADO
Medidas urgentes
Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad Social.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26458.pdf
 
Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del uso del transporte público mediante la
bonificación de abonos y títulos multiviaje.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26459.pdf
 

IV. NORMAS

B.O.E

Cortes Generales.

Medidas urgentes
Resolución de 11 de diciembre de 2025, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 13/2025, de 25 de noviembre, por el que se adoptan medidas
complementarias urgentes para la recuperación económica y social de la isla de La Palma tras los daños ocasionados
por las erupciones volcánicas.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25693.pdf
 
Resolución de 11 de diciembre de 2025, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25694.pdf
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Resolución de 11 de diciembre de 2025, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes
para favorecer la actividad inversora de las entidades locales y de las comunidades autónomas, y por el que se
modifica el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los
requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de
facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25695.pdf
 

Jefatura del Estado.

Medidas urgentes
Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones
en el ámbito del sector público.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24445.pdf
 
Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes para favorecer la actividad
inversora de las  entidades locales y de las  comunidades autónomas,  y por el  que se modifica el  Real  Decreto
1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24446.pdf
 

Movilidad sostenible
Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24545.pdf
 

Medidas urgentes
Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a
situaciones de vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad Social.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26458.pdf
 
Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del uso del transporte público mediante la
bonificación de abonos y títulos multiviaje.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/24/pdfs/BOE-A-2025-26459.pdf
 

Servicios de atención a la clientela
Ley 10/2025, de 26 de diciembre, por la que se regulan los servicios de atención a la clientela.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/27/pdfs/BOE-A-2025-26698.pdf
 
 

Presidencia del Gobierno.

Organización
Real Decreto 1081/2025, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto 1412/2000, de 21 de julio, de
creación del Consejo de Política Exterior, y el Real Decreto 676/2025, de 28 de julio, por el que se aprueba la
estructura de la Presidencia del Gobierno.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24546.pdf
 

Banco de España.

Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 1 de diciembre de 2025, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos de interés
oficiales de referencia del mercado hipotecario.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/02/pdfs/BOE-A-2025-24444.pdf
 

Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 1 de diciembre de 2025, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos de referencia
aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo de interés de los préstamos
hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial que se ha de aplicar para la obtención del valor de mercado de
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los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/06/pdfs/BOE-A-2025-24930.pdf
 

Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 17 de diciembre de 2025, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos de interés
oficiales de referencia del mercado hipotecario.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/18/pdfs/BOE-A-2025-26016.pdf

BANCO DE ESPAÑA
Préstamos hipotecarios. Índices
Resolución de 17 de diciembre de 2025, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos de interés
oficiales de referencia del mercado hipotecario.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/18/pdfs/BOE-A-2025-26016.pdf
 

Ministerio de Hacienda.

Procedimientos tributarios
Orden HAC/1358/2025, de 20 de noviembre, por la que se establece el régimen de las actuaciones realizadas a través
de medios  electrónicos,  informáticos  y telemáticos  en los  procedimientos  de aplicación de los  tributos  cuya
tramitación corresponda a la Dirección General de Tributos y se prevé la aprobación del formulario y modelo de
representación de carácter voluntario a utilizar en dichos procedimientos.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/01/pdfs/BOE-A-2025-24255.pdf
 
Orden HAC/1361/2025, de 20 de noviembre, por la que se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos
y telemáticos para la interposición, tramitación y resolución de las reclamaciones y recursos en vía económico-
administrativa por los obligados tributarios, y se aprueban diversos formularios.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/02/pdfs/BOE-A-2025-24369.pdf
 

Números de identificación fiscal
Resolución de  26 de  noviembre de  2025,  del  Departamento de  Gestión Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24512.pdf
 
Resolución de  26 de  noviembre de  2025,  del  Departamento de  Gestión Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24513.pdf
 

Impuestos
Orden HAC/1413/2025, de 28 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAC/532/2025, de 26 de mayo, por
la que se aprueba el modelo 780 «Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades
financieras. Autoliquidación» y el modelo 781 «Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas
entidades financieras. Pago fraccionado» y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/09/pdfs/BOE-A-2025-25041.pdf
 

Impuestos
Orden HAC/1418/2025, de 4 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 017, «Tasa de supervisión, análisis,
asesoramiento y seguimiento de la política fiscal. Autoliquidación» y se determinan el lugar, plazo y forma de
presentación.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25139.pdf
 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
Orden HAC/1425/2025, de 9 de diciembre, por la que se desarrollan para el año 2026 el método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el
Valor Añadido.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25272.pdf
 

MINISTERIO DE HACIENDA
Impuestos
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Orden HAC/1430/2025, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Orden de 21 de diciembre de 2001, por la que
se aprueban los modelos 195 y 199; la Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el modelo
182; la Orden EHA/3377/2011, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 193; la Orden HAP/2250/2015,
de 23 de octubre, por la que se aprueba el modelo 184; la Orden HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se
aprueba el modelo 282; la Orden HFP/823/2022, de 24 de agosto, por la que se aprueba el modelo 345 y se actualiza
el contenido de los anexos I y II de la Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre, por la que se aprueba el modelo
289.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/12/pdfs/BOE-A-2025-25389.pdf
 
Orden HAC/1431/2025, de 3 de diciembre, por la que se modifican la Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre,
por la que se aprueba el modelo 347 de Declaración anual de operaciones con terceras personas, así como los diseños
físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación; la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la
que se aprueba el modelo 190 para la Declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas,  premios y
determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta; y la Orden HAP/2368/2013, de 13 de diciembre, por
la que se aprueba el modelo 270, «Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta. Gravamen especial sobre los
premios de determinadas loterías y apuestas» y se determinan el lugar, forma, plazo y el procedimiento para su
presentación.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/12/pdfs/BOE-A-2025-25390.pdf
 

Impuestos
Orden HAC/1501/2025, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la
gestión  del  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados,  Impuesto  sobre
Sucesiones y Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26357.pdf
 

Números de identificación fiscal
Resolución  de  18  de  diciembre  de  2025,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la rehabilitación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26660.pdf
 
Resolución  de  18  de  diciembre  de  2025,  del  Departamento  de  Gestión  Tributaria  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de números de identificación fiscal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26661.pdf
 
 

Tribunal Constitucional.

Sentencias
Sala Segunda. Sentencia 166/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 2576-2022. Promovido por
Lage H. Isam Construcciones, S.L., en relación con la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Madrid
parcialmente estimatoria de la demanda reconvencional ejercida de contrario en proceso por reclamación de
cantidad. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (incongruencia): sentencia de apelación que deja sin
respuesta alegaciones sustanciales sobre la valoración económica asignada por la sentencia de instancia a trabajos
incluidos en el contrato de obra origen del litigio.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26681.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 167/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 5774-2022. Promovido por
doña Raquel Romero Alonso respecto de los acuerdos del Parlamento de La Rioja que le atribuyeron la condición de
diputada no adscrita y definieron los derechos que, como tal, le correspondían. Vulneración del derecho al ejercicio
del cargo representativo, en conexión con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través
de representantes: acuerdos de la mesa de la Cámara carentes de cobertura en el reglamento parlamentario al
vincular la atribución de la condición de diputada no adscrita con la expulsión de la formación política en cuya
candidatura concurrió a las elecciones.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26682.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 168/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 1328-2024. Promovido por
doña Maite Fernández de Labastida Amurrio en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que
desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como
madre  biológica  de  familia  monoparental.  Supuesta  vulneración  del  derecho  a  la  igualdad  ante  la  ley  sin
discriminación: imposibilidad de extender al caso la doctrina de la STC 140/2024 al tratarse de un supuesto en el que
las circunstancias personales de un progenitor afectan al disfrute efectivo del permiso de nacimiento y cuidado de
menor.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26683.pdf
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Sala Segunda. Sentencia 169/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 2863-2024. Promovido por
doña María José Morales Cantos en relación con el auto dictado por un juzgado de primera instancia de Barcelona
en juicio  verbal  de  desahucio.  Vulneración del  derecho a  la  tutela  judicial  efectiva  (motivación):  aplicación
irrazonable del régimen de suspensión del lanzamiento en los casos de ocupación ilegal de viviendas a un supuesto
de desahucio arrendaticio.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26684.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 170/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 9475-2024. Promovido por
doña Francesca Ramis Cantallops en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su
petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica
de familia  monoparental.  Vulneración del  derecho a  la  igualdad ante la  ley sin discriminación por razón de
nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en
la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales,
trabajadoras  por  cuenta  ajena,  puedan  ampliar  su  permiso  por  nacimiento  disfrutando  del  permiso  que
correspondería al otro progenitor, caso de existir.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26685.pdf
 
Sala Primera. Sentencia 171/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 1137-2025. Promovido por don
Alberto Izquierdo Vicente, diputado y portavoz de la Agrupación Parlamentaria Partido Aragonés, en relación con
los  acuerdos  de  la  mesa  y  la  junta  de  portavoces  de  las  Cortes  de  Aragón  que  inadmitieron  una  iniciativa
parlamentaria. Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas: inadmisión de una pregunta
parlamentaria con respuesta oral en Pleno, formulada por quien suscribió un pacto de investidura con el partido que
sostiene al presidente del Gobierno de Aragón, que se aparta de un precedente inmediato sobre la interpretación de
la limitación del ejercicio de esta facultad exclusivamente a los grupos parlamentarios de oposición.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26686.pdf
 
Sala Segunda. Sentencia 172/2025, de 17 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 2523-2025. Promovido por
doña Susana Campillo Gallego en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su
petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica
de familia  monoparental.  Vulneración del  derecho a  la  igualdad ante la  ley sin discriminación por razón de
nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en
la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales,
trabajadoras  por  cuenta  ajena,  puedan  ampliar  su  permiso  por  nacimiento  disfrutando  del  permiso  que
correspondería al otro progenitor, caso de existir.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26687.pdf
 
Pleno. Sentencia 173/2025, de 18 de noviembre de 2025. Recurso de amparo 3939-2022. Promovido por los
ayuntamientos de El Gordo y Berrocalejo en relación con la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo estimatoria del recurso de casación formulado respecto de la resolución de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura que había declarado la imposibilidad
material parcial de ejecución de la sentencia declarativa de la nulidad del decreto que aprobó el proyecto de interés
regional promovido por Marina Isla de Valdecañas, S.A. Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial
efectiva (exceso de jurisdicción y derecho al recurso), al juez imparcial y a un proceso sin dilaciones indebidas:
admisión del recurso de casación que no desvirtúa su función nomofiláctica; participación en la aprobación de una
sentencia materialmente conectada con el objeto del recurso de casación que no es causa suficiente de pérdida de la
imparcialidad; sentencia casacional suficientemente motivada, que no incurre en exceso de jurisdicción (STC
149/2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26688.pdf
 
Pleno. Sentencia 174/2025, de 19 de noviembre de 2025. Recurso de inconstitucionalidad 2088-2025. Interpuesto
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura respecto del apartado veintiuno de la disposición final
novena de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un impuesto complementario para garantizar
un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud,
un impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un impuesto sobre
los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas
tributarias. Financiación autonómica; principios de lealtad institucional, equidad en la distribución de los recursos
públicos y la renta regional y solidaridad interterritorial: constitucionalidad del precepto legal que establece la
distribución de la recaudación del impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades
financieras en función del producto interior bruto de las comunidades autónomas de régimen común.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26689.pdf
 
Pleno. Sentencia 175/2025, de 20 de noviembre de 2025. Cuestión de inconstitucionalidad 2525-2024. Planteada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en
relación con la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre
sociedades, en la redacción dada por el artículo 71 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del
Estado para el año 2018. Principio de capacidad económica: constitucionalidad del método de cálculo de los pagos a
cuenta, autónomos y provisionales respecto de la obligación tributaria principal, del impuesto sobre sociedades. Voto
particular.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26690.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26684.pdf
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Pleno. Sentencia 176/2025, de 20 de noviembre de 2025. Recurso de inconstitucionalidad 6560-2024. Interpuesto
por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía
para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Principios de seguridad jurídica e interdicción de la
arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva;
reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito
objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26691.pdf
 
Pleno. Sentencia 177/2025, de 20 de noviembre de 2025. Recurso de inconstitucionalidad 6575-2024. Interpuesto
por el Consejo de Gobierno de Andalucía respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la
normalización institucional, política y social en Cataluña. Principios de seguridad jurídica e interdicción de la
arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva;
reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito
objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26692.pdf
 
Pleno. Sentencia 178/2025, de 20 de noviembre de 2025. Recurso de inconstitucionalidad 6588-2024. Interpuesto
por el Consejo de Gobierno de la Generalitat Valenciana respecto de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de
amnistía para la normalización institucional,  política y social  en Cataluña.  Principios de seguridad jurídica e
interdicción de la arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la
tutela judicial efectiva; reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que
delimitan el ámbito objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025).
Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26693.pdf
 
Pleno. Sentencia 179/2025, de 20 de noviembre de 2025. Recurso de inconstitucionalidad 6595-2024. Interpuesto
por  la  Junta  de  Castilla  y  León  respecto  de  la  Ley  Orgánica  1/2024,  de  10  de  junio,  de  amnistía  para  la
normalización institucional, política y social en Cataluña. Principios de seguridad jurídica e interdicción de la
arbitrariedad; principio democrático y supremacía constitucional; derechos a la igualdad y a la tutela judicial efectiva;
reserva de jurisdicción: pérdida de objeto de la impugnación de los preceptos legales que delimitan el ámbito
objetivo y temporal de aplicación de la ley; constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26694.pdf
 
Pleno. Sentencia 180/2025, de 20 de noviembre de 2025. Cuestión de inconstitucionalidad 6596-2024. Planteada
por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación con diversos preceptos de la
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.
Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático, pluralismo político y
supremacía constitucional; derecho a la igualdad; separación de poderes y reserva de jurisdicción: pérdida de objeto
de  la  impugnación  de  los  preceptos  legales  que  delimitan  el  ámbito  objetivo  de  aplicación  de  la  ley;
constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26695.pdf
 
Pleno. Sentencia 181/2025, de 20 de noviembre de 2025. Cuestión de inconstitucionalidad 6597-2024. Planteada
por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación con diversos preceptos de la
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.
Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático, pluralismo político y
supremacía constitucional; derecho a la igualdad; separación de poderes y reserva de jurisdicción: pérdida de objeto
de  la  impugnación  de  los  preceptos  legales  que  delimitan  el  ámbito  objetivo  de  aplicación  de  la  ley;
constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26696.pdf
 
Pleno. Sentencia 182/2025, de 20 de noviembre de 2025. Cuestión de inconstitucionalidad 6699-2024. Planteada
por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en relación con diversos preceptos de la
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña.
Principios de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad; principio democrático, pluralismo político y
supremacía constitucional; derecho a la igualdad; separación de poderes y reserva de jurisdicción: pérdida de objeto
de  la  impugnación  de  los  preceptos  legales  que  delimitan  el  ámbito  objetivo  de  aplicación  de  la  ley;
constitucionalidad de la amnistía (STC 137/2025). Votos particulares.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26697.pdf
 
 
 
 
 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
Instalaciones eléctricas
Resolución de 14 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se
otorga a Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, SLU, autorización administrativa previa,  autorización
administrativa de construcción y declaración,  en concreto,  de la  utilidad pública  de la  línea eléctrica  aéreo-
subterránea a 220 kV «SET La Vid 220/30 kV-SET El Carrascal 400/220 kV», y del recinto de medida 400 kV, así
como declaración, en concreto, de utilidad pública de la línea eléctrica aérea a 400 kV «SET El Carrascal 400/220
kV-RM Garoña» y de la subestación «SET El Carrascal 400/220 kV», que forman parte de la infraestructura de
evacuación de la instalación fotovoltaica «Agrupación Maira Beta», de 140,127 MW de potencia instalada (Burgos).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25239.pdf
 

Otros Entes.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Recursos
Resolución de 7 de agosto de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la denegación del asiento de presentación emitida por la registradora de la Propiedad de Madrid
N.º 37, en relación con la solicitud de asignación del número de registro de alquiler de corta duración.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24510.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
Volcanes
Ley 5/2025, de 30 de septiembre, de volcanes de Canarias.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/06/pdfs/BOE-A-2025-24844.pdf
 
Discapacidad
Decreto-ley 4/2025, de 29 de julio, por el que se desarrollan los procedimientos para la valoración y calificación del
grado de discapacidad de las personas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/06/pdfs/BOE-A-2025-24845.pdf
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Administración Pública. Régimen Jurídico
Ley 9/2025, de 13 de noviembre, de modificación de la Ley 26/2010, de régimen jurídico y de procedimiento de las
administraciones públicas de Cataluña.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/08/pdfs/BOE-A-2025-24940.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Situaciones
Resolución de 1 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
declara la jubilación del notario de Vila-Real don José Chust Ballester.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/08/pdfs/BOE-A-2025-24943.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Recursos
Resolución de 20 de agosto de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la calificación negativa del registrador de la propiedad de Marbella n.º 3,  suspendiendo la
asignación de número de registro de alquiler de corta duración (vivienda turística) solicitado para una finca.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25217.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Entidad Pública Empresarial de Suelo. Estatutos
Real Decreto 1123/2025, de 10 de diciembre, por el que se modifica el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de
Suelo (SEPES), aprobado por Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25270.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Recursos
Resolución de 8 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
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https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/06/pdfs/BOE-A-2025-24844.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/06/pdfs/BOE-A-2025-24845.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/08/pdfs/BOE-A-2025-24940.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/08/pdfs/BOE-A-2025-24943.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25217.pdf
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interpuesto contra nota de calificación del registrador de la propiedad de Eivissa n.º 2, por la que se suspende la
cancelación de una hipoteca ordenada por mandamiento judicial, en el que se incorpora un decreto de cancelación
de la nota marginal de la existencia de ejecución hipotecaria y un auto de cancelación de la inscripción de hipoteca
por pago.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25339.pdf
 
Resolución de 8 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Collado Villalba, por la que se deniega
la  inscripción de la  rectificación descriptiva  y de la  georreferenciación de una finca por  haberse  presentado
alegaciones en la tramitación del expediente del artículo 199 de la Ley Hipotecaria por uno de los colindantes
notificados, que son estimadas por la registradora.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25340.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad accidental de Sepúlveda-Riaza a practicar la inscripción
de la representación gráfica catastral de una finca, una vez tramitado el procedimiento previsto en el artículo 199 de
la Ley Hipotecaria, por concurrir la oposición de un propietario colindante.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25341.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Baza a inscribir una escritura de compraventa de
finca enclavada en un parque natural.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25342.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Ibi a inscribir una escritura de adjudicación de
herencia, declaración de obra nueva y división horizontal, por invadir la base gráfica catastral aportada una vía
pecuaria.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25343.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Sevilla n.º 6, por la que se suspende la
inmatriculación de una finca.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25344.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Zaragoza n.º 8, por la que
se rechaza la inscripción de una escritura pública de compraventa.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25345.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Zaragoza n.º 8, por la que
se deniega la inscripción de determinada clausula financiera de comisión.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25346.pdf
 
Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad accidental de Valencia n.º 10,
por la que se suspende la inscripción de un testimonio de decreto dictado en procedimiento concursal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25347.pdf
 
Resolución de 11 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Barcelona n.º 1, por la que se suspende la
asignación de un número de registro de alquiler de corta duración no turístico por disponerse en los estatutos
inscritos de la propiedad horizontal que «las entidades, en ningún caso podrán dedicarse a colegio, academia,
hospedería, vivienda de uso turístico, Bead&Breakfast, fonda, pensión, hotel o cualquier modalidad análoga».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25348.pdf
 
Resolución de 11 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Barcelona n.º 1, por la que se suspende la
asignación de un número de registro de alquiler de corta duración no turístico por disponerse en los estatutos
inscritos de la propiedad horizontal que «las entidades, en ningún caso podrán dedicarse a colegio, academia,
hospedería, vivienda de uso turístico, Bead&Breakfast, fonda, pensión, hotel o cualquier modalidad análoga».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25349.pdf
 
Resolución de 11 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Marbella n.º 3, por la que se suspende la
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asignación de un número de registro de alquiler de corta duración turístico por disponerse en los estatutos inscritos
de la propiedad horizontal que «queda expresamente prohibido el ejercicio en las viviendas de cualquier actividad
empresarial».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25350.pdf
 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
Subvenciones
Real  Decreto 1132/2025,  de 10 de diciembre,  por  el  que se  modifican el  Real  Decreto 1118/2021,  de 21 de
diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de junio; y el Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se
regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para
territorios extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25273.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
Vivienda
Ley 6/2025, de 10 de diciembre, de Ordenación Sostenible del Uso Turístico de Viviendas.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26358.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Entidad Pública Empresarial de Suelo. Estatutos
Real Decreto 1123/2025, de 10 de diciembre, por el que se modifica el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de
Suelo (SEPES), aprobado por Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25270.pdf
 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
Subvenciones
Real  Decreto 1132/2025,  de 10 de diciembre,  por  el  que se  modifican el  Real  Decreto 1118/2021,  de 21 de
diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de junio; y el Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se
regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para
territorios extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25273.pdf
 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA
Ayudas
Real Decreto 1135/2025, de 10 de diciembre, por el que se determinan las condiciones de la línea de ayudas, por
cuenta  del  Estado,  para  la  cobertura  en caso  de  impagos  del  alquiler  de  viviendas  para  jóvenes  y  colectivos
vulnerables.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/13/pdfs/BOE-A-2025-25520.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Situaciones
Resolución de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
declara la jubilación del notario de Las Rozas de Madrid don Manuel Ángel Seco Fernández.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/15/pdfs/BOE-A-2025-25595.pdf
 
Resolución de 4 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
declara la jubilación del notario de Bilbao don Ramón Múgica Alcorta.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/15/pdfs/BOE-A-2025-25596.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Tributos
Ley  del  Principado  de  Asturias  3/2025,  de  19  de  noviembre,  de  modificación  del  Texto  Refundido  de  las
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto
Legislativo 2/2014, de 22 de octubre.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25707.pdf
 
Administración Pública. Régimen Jurídico

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25350.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25273.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/23/pdfs/BOE-A-2025-26358.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25270.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25273.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/13/pdfs/BOE-A-2025-25520.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/15/pdfs/BOE-A-2025-25595.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/15/pdfs/BOE-A-2025-25596.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25707.pdf
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Ley del Principado de Asturias 4/2025, de 19 de noviembre, de novena modificación de la Ley del Principado de
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y de Medidas legales sectoriales de
simplificación administrativa.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25708.pdf
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Vivienda
Ley Foral 15/2025, de 27 de noviembre, de modificación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la
vivienda en Navarra.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/20/pdfs/BOE-A-2025-26135.pdf
 
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Situaciones
Resolución de 1 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
declara la jubilación del notario de Zamora don Juan Antonio Villalobos Cabrera.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/22/pdfs/BOE-A-2025-26220.pdf
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Situaciones
Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
declara la jubilación del notario de Castellón de la Plana don José Vicente Malo Concepción.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/25/pdfs/BOE-A-2025-26558.pdf
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Días inhábiles
Acuerdo de 28 de noviembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el calendario de días inhábiles
para el año 2026 a efectos del cómputo administrativo.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26609.pdf
 
 
 
 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
Producción ecológica
Ley 2/2025, de 12 de diciembre, de impulso y promoción de la producción ecológica y otras producciones agrarias,
pesqueras y acuícolas certificadas en Andalucía.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26848.pdf
 
Agentes medioambientales
Ley 3/2025, de 12 de diciembre, de Agentes Medioambientales de Andalucía.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26849.pdf
 
 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Bienes muebles. Financiación
Resolución de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
aprueba el modelo de contrato de arrendamiento financiero mobiliario a interés variable en euros, con letras de
identificación «LM-V», y su Anexo, para ser utilizado por la entidad Deutsche Bank, Sociedad Anónima Española
Unipersonal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26932.pdf
 
Resolución de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
aprueba el  modelo de contrato de arrendamiento financiero mobiliario a  interés  fijo  en euros,  con letras  de
identificación «LM-F», y su Anexo, para ser utilizado por la entidad Deutsche Bank, Sociedad Anónima Española
Unipersonal.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26933.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25708.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/20/pdfs/BOE-A-2025-26135.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/22/pdfs/BOE-A-2025-26220.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/25/pdfs/BOE-A-2025-26558.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/26/pdfs/BOE-A-2025-26609.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26848.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26849.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26932.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26933.pdf


- 13 - Bol. Colegio Registradores, núm. 144

 
Resolución de 5 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se
aprueba el modelo de contrato de venta a plazos, letras de identificación «VP-AHPF», y sus anexos, para ser utilizado
por Autohero Plus Spain, SL.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26934.pdf
 
 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES
Oficina Española de Patentes y Marcas. Estatuto
Real Decreto 1186/2025, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Oficina Española de Patentes y
Marcas,  O.A.,  y se modifica el  Reglamento para la  ejecución de la  Ley 24/2015,  de 24 de julio,  de Patentes,
aprobado por el Real Decreto 316/2017, de 31 de marzo.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/30/pdfs/BOE-A-2025-27007.pdf
 
 

 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
Marina mercante
Real Decreto 1188/2025, de 26 de diciembre, por el que se modifican determinadas normas en materia de Marina
Mercante.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/30/pdfs/BOE-A-2025-27010.pdf
 
 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA
Arrendamientos
Orden VAU/1560/2025, de 22 de diciembre, por la que se aprueba el modelo informativo para cada categoría y tipo
de arrendamientos sujetos al artículo 10.4 del Real Decreto 1312/2024, de 23 de diciembre, por el que se regula el
procedimiento de Registro Único de Arrendamientos y se crea la Ventanilla Única Digital de Arrendamientos para
la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/31/pdfs/BOE-A-2025-27116.pdf
 
 
MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
Formación profesional para el empleo. Subvenciones
Real Decreto 1189/2025, de 26 de diciembre, por el que se modifican disposiciones correspondientes al régimen de
la formación programada en las empresas y de determinadas subvenciones en el ámbito del empleo y la formación
en el trabajo.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/31/pdfs/BOE-A-2025-27115.pdf
 
 

CC.AA

Andalucía

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social
 
Resolución de 15 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras
con  las  Corporaciones  Locales  y  Juego,  por  la  que  se  publican  los  municipios  andaluces  con  problemas  de
despoblación en el año 2026, a los efectos de la aplicación de la deducción por nacimiento, adopción de hijos o
acogimiento familiar de menores en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de los tipos reducidos para
promover una política  social  de vivienda del  Impuesto sobre Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos
Documentados.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/245/BOJA25-245-00010-17046-01_00330644.pdf
 
 
 
Presidencia
 
Ley 4/2025, de 15 de diciembre, de espacios productivos para el fomento de la industria en Andalucía.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/246/BOJA25-246-00084-17098-01_00330697.pdf
 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26934.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/30/pdfs/BOE-A-2025-27007.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/30/pdfs/BOE-A-2025-27010.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/31/pdfs/BOE-A-2025-27116.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/31/pdfs/BOE-A-2025-27115.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/245/BOJA25-245-00010-17046-01_00330644.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/246/BOJA25-246-00084-17098-01_00330697.pdf
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Presidencia
 
Ley 5/2025, de 16 de diciembre, de Vivienda de Andalucía.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/247/BOJA25-247-00100-17103-01_00330701.pdf
 
 
 
Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se da
publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2026.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/249/BOJA25-249-00009-17376-01_00330973.pdf
 
 
Presidencia
 
Ley 6/2025, de 22 de diciembre, del Tercer Sector de Acción Social de Andalucía.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/250/BOJA25-250-00010-17441-01_00331038.pdf
 
 
 
Presidencia
 
Ley 7/2025, de 22 de diciembre, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/251/BOJA25-251-00107-17440-01_00331037.pdf
 
Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/251/BOJA25-251-00087-17435-01_00331032.pdf
 
 
 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Diálogo Social
 
Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se da
publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2026.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/249/BOJA25-249-00009-17376-01_00330973.pdf
 
 
 
Presidencia
 
Ley 6/2025, de 22 de diciembre, del Tercer Sector de Acción Social de Andalucía.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/250/BOJA25-250-00010-17441-01_00331038.pdf
 
 
 
Presidencia
 
Ley 7/2025, de 22 de diciembre, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/251/BOJA25-251-00107-17440-01_00331037.pdf
 
Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026.
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/251/BOJA25-251-00087-17435-01_00331032.pdf
 
 
 
 

Principado de Asturias

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/247/BOJA25-247-00100-17103-01_00330701.pdf
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PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Ley del Principado de Asturias 3/2025, de 19 de noviembre, de modificación del texto refundido de las disposiciones
legales del Principado de Asturias en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo
2/2014, de 22 de octubre (12/0142/0010/17092). 
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/02/2025-09912.pdf
 
Ley del Principado de Asturias 4/2025, de 19 de noviembre, de novena modificación de la Ley del Principado de
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y de Medidas legales sectoriales de
simplificación administrativa. 
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/02/2025-09914.pdf
 
 

Baleares

CONSEJO DE GOBIERNO
Decreto ley 8/2025 , de 5 de diciembre, de medidas urgentes para acelerar proyectos estratégicos que contribuyan a
la transformación económica de las Islas Baleares
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/dl/2025/12/05/8/dof/spa/html
 

Canarias

Presidencia del Gobierno
4229 LEY 6/2025, de 10 de diciembre, de Ordenación Sostenible del Uso Turístico de Viviendas.
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/246/4229.html
 
 
Presidencia del Gobierno
4265 DECRETO ley 6/2025, de 15 de diciembre, de medidas urgentes para la modificación de la Ley 4/2017, de 13
de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y de la Ley 4/2022, de 31 de octubre, de
Sociedades Cooperativas de Canarias.
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/248/4265.html
 
 
Agencia Tributaria Canaria
4434 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2025, de la Directora, por la que se actualizan los anexos de la Orden
de 22 de abril de 2021, que aprueba, conforme a lo previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, los precios medios en el mercado de determinados vehículos y embarcaciones.
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/257/4434.html
 
 
Presidencia del Gobierno
4414 LEY 9/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2026.
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/256/4414.html
 
 
Agencia Tributaria Canaria
4434 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2025, de la Directora, por la que se actualizan los anexos de la Orden
de 22 de abril de 2021, que aprueba, conforme a lo previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, los precios medios en el mercado de determinados vehículos y embarcaciones.
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/257/4434.html
 
 
 

Castilla y León

Presidencia de la Junta
Presupuestos Generales. Ley 5/2025, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha para 2026.
[NID 2025/9906]

https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/02/2025-09912.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/12/02/2025-09914.pdf
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Cataluña

Departamento de Empresa y Trabajo
Orden EMT/208/2025, de 11 de diciembre, por la que se establece el calendario de fiestas locales en Cataluña para el
año 2026
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=1032232&type=01&language=es_ES
 
 
Departamento de la Presidencia
Ley 11/2025, de 29 de diciembre, de medidas en materia de vivienda y urbanismo
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=1033405&type=01&language=es_ES
 
 
Departamento de la Presidencia
Ley 11/2025, de 29 de diciembre, de medidas en materia de vivienda y urbanismo
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=1033405&type=01&language=es_ES
 
 
 

Extremadura

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
 
Valoraciones fiscales.- Orden de 5 de diciembre de 2025 por la que se aprueban los precios medios en el mercado
para estimar el valor de determinados vehículos usados, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones, que se
devenguen en el año 2026 y que no figuren en las tablas de precios medios de venta aprobados por el Ministerio de
Hacienda.
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2430o/25050177.pdf
 
Valoraciones fiscales.- Orden de 11 de diciembre de 2025 por la que se aprueban los precios medios en el mercado
para estimar el valor de coste de la obra nueva de determinados bienes inmuebles, radicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados para los hechos imponibles que se devenguen en el año 2026, se establecen las reglas para su
aplicación y se publica la metodología para su obtención.
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2430o/25050182.pdf
 
Valoraciones fiscales.- Orden de 11 de diciembre de 2025 por la que se aprueban los precios medios en el mercado
para  estimar  el  valor  de las  edificaciones  situadas  en suelo de naturaleza  rústica,  radicadas  en la  Comunidad
Autónoma  de  Extremadura,  a  efectos  de  la  liquidación  de  los  hechos  imponibles  de  los  impuestos  sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones, que se devenguen en
el año 2026, se establecen las reglas para su aplicación y se publica la metodología para su obtención.
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2430o/25050183.pdf
 
 
 
 

Galicia

Presidencia de la Xunta de Galicia
 
LEY 4/2025, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año
2026.
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.pdf
 
LEY 5/2025, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.pdf

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=1032232&type=01&language=es_ES
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=1033405&type=01&language=es_ES
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=1033405&type=01&language=es_ES
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2430o/25050177.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2430o/25050182.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2430o/25050183.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.pdf


- 17 - Bol. Colegio Registradores, núm. 144

 
 
Agencia Tributaria de Galicia
 
RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025 por la que se modifican el anexo II y el anexo V de la Orden de 9 de
diciembre  de  2020  por  la  que  se  aprueban  los  diferentes  modelos  de  autoliquidación  del  impuesto  sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en la Comunidad Autónoma de Galicia y se regulan el
procedimiento y las condiciones para su pago y presentación, así como determinadas obligaciones formales y de
suministro de información tributaria.
67457
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioG0248-261225-0002_es.pdf
 
 
Presidencia de la Xunta de Galicia
 
LEY 4/2025, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año
2026.
66829
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.pdf
 
LEY 5/2025, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.
67131
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.pdf
 
RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025 por la que se modifican el anexo II y el anexo V de la Orden de 9 de
diciembre  de  2020  por  la  que  se  aprueban  los  diferentes  modelos  de  autoliquidación  del  impuesto  sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados en la Comunidad Autónoma de Galicia y se regulan el
procedimiento y las condiciones para su pago y presentación, así como determinadas obligaciones formales y de
suministro de información tributaria.
67457
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioG0248-261225-0002_es.html
 
 
RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2025 por la que se modifica el anexo IV de la Orden de 21 de enero de 2021
por la que se aprueban los diferentes modelos de autoliquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones en la
Comunidad Autónoma de Galicia y se regulan el procedimiento y las condiciones para su pago y presentación, así
como determinadas obligaciones formales y de suministro de información tributaria.
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioG0248-261225-0001_es.html
 
 

La Rioja

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, SOCIEDAD DIGITAL Y PORTAVOCÍA
DEL GOBIERNO
 Ley 8/2025, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año
2026
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38177422-7-HTML-574310-X
 
 Ley 9/2025, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38181676-5-HTML-574314-X
 
 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, GOBERNANZA PÚBLICA, SOCIEDAD DIGITAL Y PORTAVOCÍA
DEL GOBIERNO
 Ley 8/2025, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año
2026
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38177422-7-HTML-574310-X
 
 Ley 9/2025, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioG0248-261225-0002_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0001_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioC3B0-231225-0002_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioG0248-261225-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251231/AnuncioG0248-261225-0001_es.html
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38177422-7-HTML-574310-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38181676-5-HTML-574314-X
https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38177422-7-HTML-574310-X
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https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38181676-5-HTML-574314-X
 
 
 
 
 

Comunidad de Madrid

34
Fiestas laborales
–Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas
laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2026
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/12/BOCM-20251212-34.PDF
 
 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD
1
Ley
–Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/29/BOCM-20251229-1.PDF
 
 
2
Ley
–Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026
Navarra
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/29/BOCM-20251229-2.PDF
 
 
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales Legislativos
 
LEY FORAL 15/2025, de 27 de noviembre, de modificación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a
la vivienda en Navarra.
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/247/0
 
 
 
 
 
 

Región de Murcia

 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital
6417
Orden de 22 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital, por la que se aprueban los precios medios en el mercado de determinados inmuebles urbanos radicados en la
Región de Murcia para 2026.
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/6417/pdf?id=840581
 
 
 
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital
6417
Orden de 22 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital, por la que se aprueban los precios medios en el mercado de determinados inmuebles urbanos radicados en la
Región de Murcia para 2026.
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/6417/pdf?id=840581
 

https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=38181676-5-HTML-574314-X
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/12/BOCM-20251212-34.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/29/BOCM-20251229-1.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/29/BOCM-20251229-2.PDF
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/247/0
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/6417/pdf?id=840581
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/6417/pdf?id=840581
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País Vasco

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, TRABAJO Y EMPLEO
DECRETO 227/2025, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Cooperativas de
Euskadi.
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505320a.shtml
 
 
 
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRÁFICO
DECRETO 232/2025, de 2 de diciembre, por el que se regula el régimen de las familias monoparentales.
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505383a.shtml
 
 
LEHENDAKARITZA
LEY 7/2025, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Euskadi para el ejercicio 2026.
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
 
 
 
LEHENDAKARITZA
LEY 6/2025, de 11 de diciembre, de Medidas Urgentes en materia de Vivienda, Suelo y Urbanismo.
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505519a.shtml
 
 
LEHENDAKARITZA
LEY 7/2025, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Euskadi para el ejercicio 2026.
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
 
 
 
 
 
 

Comunidad Valenciana

 
Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública
ORDEN 10/2025, de 18 de diciembre de 2025, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública,
por la que se establece la obligatoriedad para ciertos sujetos de la presentación por vía telemática de determinados
modelos de autoliquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, del
impuesto sobre sucesiones y donaciones y de los tributos sobre el juego.
https://dogv.gva.es/dogv-portal-frontend/#
 
Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública
DECRETO LEY 14/2025, de 26 de diciembre, del Consell, de medidas urgentes contra la hiperregulación, la
agilización de procedimientos y la garantía de la unidad de mercado.
https://dogv.gva.es/dogv-portal-frontend/#
 
Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública
ORDEN 10/2025, de 18 de diciembre de 2025, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública,
por la que se establece la obligatoriedad para ciertos sujetos de la presentación por vía telemática de determinados
modelos de autoliquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, del
impuesto sobre sucesiones y donaciones y de los tributos sobre el juego.

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505320a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505383a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505519a.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/12/2505538a.shtml
https://dogv.gva.es/dogv-portal-frontend/#
https://dogv.gva.es/dogv-portal-frontend/#
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https://dogv.gva.es/dogv-portal-frontend/#
 
 

V. RESOLUCIONES DE LA DGSJFP

1. Publicadas en el B.O.E

1.1. Propiedad. (Por Pedro Ávila Navarro)

R.  07.08.2025.  R.  P.  Madrid  n.º  37.-  ARRENDAMIENTO:  ASIENTO  DE  PRESENTACIÓN  EN
SOLICITUD  DE  NÚMERO  DE  ALQUILER  DE  CORTA  DURACIÓN.  ASIENTO  DE
PRESENTACIÓN: PRÁCTICA CON CERTIFICADO DE FIRMA ELECTRÓNICA INCORRECTO.- La
registradora deniega el asiento de presentación de una solicitud de asignación de número de registro de alquiler de
corta duración porque, al realizar la validación de la firma de los documentos remitidos, el sistema indica que el
certificado empleado no es correcto; no cumple, por tanto, con los requisitos del art. 9 RD. 1312/23.12.2024. Pero la
Dirección recuerda su doctrina «en el sentido de denegar el asiento de presentación solo en aquellos casos en que el
título es indudablemente inadecuado y de imposible acceso al Registro o, dicho de otra manera, cuando de una
forma evidente resulte que el título nunca podrá provocar un asiento en los libros de inscripciones, [...] aun cuando
ya al tiempo de la presentación compruebe o intuya [el registrador] la existencia de algún defecto que, una vez
practicada la oportuna calificación, impedirá la práctica del asiento registral solicitado». En el caso concreto, el
defecto observado «no es obstáculo suficiente para la extensión del asiento de presentación, pues [la solicitud] podría
ser objeto de la oportuna subsanación, ya sea por medios técnicos o digitales, o mediante la ratificación en papel en
la misma oficina del Registro».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24510.pdf
 

R. 11.08.2025. R. P. Madrid n.º 3.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas tres resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1) reitera la doctrina de varias R. 11.07.2025 y R. 17.07.2025, con denegación del número de registro único de
alquiler de corta duración en la Comunidad de Madrid por falta de licencia de uso turístico y de inscripción en el
Registro de Viviendas de Uso Turístico de la Comunidad de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014).
–La (2)  confirma la  denegación de número de registro de alquiler  de corta duración para una finca registral
integrante de un edificio en régimen de propiedad horizontal, porque los estatutos de la comunidad de propietarios
prohíben «el  alquiler de los inmuebles para la  utilidad de vivienda de uso turístico vacacional».  Se dice en la
calificación registral que «el acuerdo de prohibición es anterior a la autorización administrativa, no teniendo el
titular la condición de tercero al ser ya titular en el momento en que se adoptó el acuerdo»; pero, aunque no fuera
así, dice la Dirección que «un título habilitante administrativo [...] no supone, ni implica, la validez civil del alquiler
turístico en la finca».
–La (8) reitera la doctrina de dos R. 11.07.2025 confirmando la denegación de número de registro de alquiler de
corta duración para una finca inscrita como local comercial, porque «no es posible asignar un número de registro
único de alquiler a una unidad de alojamiento cuyo uso inscrito no sea el de vivienda».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24652.pdf
 
R. 11.08.2025. R. P. Jaca.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE CORTA
DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE CORTA
DURACIÓN.- Estas tres resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición estatutaria,
su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta duración,
turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1) reitera la doctrina de varias R. 11.07.2025 y R. 17.07.2025, con denegación del número de registro único de
alquiler de corta duración en la Comunidad de Madrid por falta de licencia de uso turístico y de inscripción en el
Registro de Viviendas de Uso Turístico de la Comunidad de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014).
–La (2)  confirma la  denegación de número de registro de alquiler  de corta duración para una finca registral
integrante de un edificio en régimen de propiedad horizontal, porque los estatutos de la comunidad de propietarios
prohíben «el  alquiler de los inmuebles para la  utilidad de vivienda de uso turístico vacacional».  Se dice en la
calificación registral que «el acuerdo de prohibición es anterior a la autorización administrativa, no teniendo el
titular la condición de tercero al ser ya titular en el momento en que se adoptó el acuerdo»; pero, aunque no fuera
así, dice la Dirección que «un título habilitante administrativo [...] no supone, ni implica, la validez civil del alquiler
turístico en la finca».
–La (8) reitera la doctrina de dos R. 11.07.2025 confirmando la denegación de número de registro de alquiler de
corta duración para una finca inscrita como local comercial, porque «no es posible asignar un número de registro
único de alquiler a una unidad de alojamiento cuyo uso inscrito no sea el de vivienda».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24653.pdf
 
R.  11.08.2025.  R.  P.  Manacor  n.º  2.-  DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: LA DE LA ESCRITURA DEBE
COINCIDIR CON LA DEL REGISTRO.- La Dirección confirma la calificación negativa de una escritura de

https://dogv.gva.es/dogv-portal-frontend/#
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/03/pdfs/BOE-A-2025-24510.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24652.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24653.pdf
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donación porque la descripción de la finca no coincide con la inscrita (difieren la superficie y un lindero, al parecer
por haberse tomado de una escritura anterior y no de la nota registral); dice que «debe procurarse que la descripción
contenida en la escritura sea correcta; [...] de este modo, se logrará que en el futuro no circule una escritura con una
descripción defectuosa que pueda inducir a errores a futuros adquirentes».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24654.pdf
 
R. 20.08.2025. R. P. Granada n.º 7.- GEORREFERENCIACIÓN: NECESIDAD EN DECLARACIÓN DE
OBRA  NUEVA  Y  SEGREGACIÓN.  REPRESENTACIÓN:  NECESIDAD  DE  JUSTIFICARLA  EN
DOCUMENTO  PÚBLICO.  MENORES  E  INCAPACITADOS:  INNECESARIA  AUTORIZACIÓN
JUDICIAL PA OBRA NUEVA Y SEGREGACIÓN.- Se trata de una escritura en la que se declara una obra
nueva sobre una finca de la que después se hace una segregación; pertenece a varios propietarios, una de ellas
declarada discapacitada y representada por curador y otro representado por «mandatario verbal».
–Como quiera que no se aportan las coordenadas de la edificación en formato GML ni su validación gráfica, la
Dirección confirma que «no es posible el acceso registral de declaración de edificaciones o instalaciones sin que en el
título correspondiente conste la delimitación geográfica de su ubicación precisa (cfr. R. 31.07.2018)».
–En cuanto a la representación verbal, también confirma que si se alega la representación de determinada persona, se
exige justificarla de forma auténtica (arts. 3 LH y 98 L. 24/27.12.2001) o la ratificación.
–En cambio, niega que, dada la remisión que la sentencia que sujeta al discapacitado al régimen de curatela realiza al
art.  287 C.c.,  sea  necesaria  aprobación judicial,  pues  en  la  declaración de  obra  nueva  y  en la  disolución de
comunidad «no se produce desplazamiento patrimonial alguno entre los copropietarios, ni se altera la igualdad que
los copropietarios ostentaban sobre la finca matriz (art. 1061 C.c.)» (ver también R. 28.06.2007).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24655.pdf
 
R. 20.08.2025. R. P. Torrejón de Ardoz n.º 3.- HIPOTECA: EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL: REQUISITOS
DEL REQUERIMIENTO DE PAGO AL DEUDOR.- Se trata  de  una escritura  de  compraventa  de  finca
subastada en ejecución extrajudicial de hipoteca; subsanados por instancia otros dos defectos, queda como único, que
confirma la Dirección, que «la persona con la que debió entenderse el requerimiento de pago a la sociedad deudora,
para  no  considerarse  causada  indefensión,  debió  haber  sido,  conforme  lo  dispuesto  en  el  art.  235  LSC,  el
administrador de la sociedad deudora o una persona a quien se le hubiera conferido en legal forma dicha facultad
(cfr. R. 05.03.2014)» (ver también último párrafo del art. 686.2 LEC); al no encontrar a tales personas, «la notaria
autorizante debió dar por finalizada su actuación y por conclusa el acta (art. 236-c.4 RH)».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24656.pdf
 
R. 20.08.2025. R. P. Vera.- GEORREFERENCIACIÓN: DUDAS FUNDADAS EN LA TRAMITACIÓN
DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Reitera la doctrina de la R. 23.05.2022 y otras (ver más reciente la R.
28.07.2025), «que estiman justificadas las dudas del registrador sobre la identidad de la finca en un expediente del art.
199 LH, dada la oposición manifestada por un titular registral de la finca colindante, aunque no tenga inscrita en el
Registro de la Propiedad su correspondiente georreferenciación; pero, alega entrar en colisión con la pretendida por
el promotor...».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24657.pdf
 
R. 04.09.2025. R. P. Málaga n.º 2.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas tres resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1) reitera la doctrina de varias R. 11.07.2025 y R. 17.07.2025, con denegación del número de registro único de
alquiler de corta duración en la Comunidad de Madrid por falta de licencia de uso turístico y de inscripción en el
Registro de Viviendas de Uso Turístico de la Comunidad de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014).
–La (2)  confirma la  denegación de número de registro de alquiler  de corta duración para una finca registral
integrante de un edificio en régimen de propiedad horizontal, porque los estatutos de la comunidad de propietarios
prohíben «el  alquiler de los inmuebles para la  utilidad de vivienda de uso turístico vacacional».  Se dice en la
calificación registral que «el acuerdo de prohibición es anterior a la autorización administrativa, no teniendo el
titular la condición de tercero al ser ya titular en el momento en que se adoptó el acuerdo»; pero, aunque no fuera
así, dice la Dirección que «un título habilitante administrativo [...] no supone, ni implica, la validez civil del alquiler
turístico en la finca».
–La (8) reitera la doctrina de dos R. 11.07.2025 confirmando la denegación de número de registro de alquiler de
corta duración para una finca inscrita como local comercial, porque «no es posible asignar un número de registro
único de alquiler a una unidad de alojamiento cuyo uso inscrito no sea el de vivienda».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24659.pdf
 

R. 02.09.2025. R. P. Marbella n.º 3.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.-Estas resoluciones tratan sobre el  alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
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empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24775.pdf
 
R. 02.09.2025. R. P. El Puerto de Santa María n.º 4.- VIVIENDA FAMILIAR: NO PUEDE ATRIBUIRSE A
UN  CÓNYUGE  POR  TIEMPO  INDEFINIDO  SI  NO  HAY  HIJOS  MENORES.  SEPARACIÓN  Y
DIVORCIO: NO PUEDE ATRIBUIRSE LA VIVIENDA FAMILIAR A UN CÓNYUGE POR TIEMPO
INDEFINIDO SI NO HAY HIJOS MENORES.- «De la jurisprudencia reseñada [S. 12.06.2000, S. 29.05.2024,
S. 12.12.2024 y S. 07.01.2025] y de la doctrina de este Centro Directivo, confirmada por la nueva redacción del art.
96 C.c., resulta que cuando no existen hijos o éstos son mayores de edad es necesario fijar un límite temporal a la
atribución del uso de la vivienda familiar».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24776.pdf
 
R. 02.09.2025. R. P. Vélez-Málaga n.º 2.- GEORREFERENCIACIÓN: DUDAS NO JUSTIFICADAS EN LA
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Se trata de una escritura de agrupación de fincas
con representación gráfica georreferenciada alternativa de la finca resultante. Tramitado expediente del art. 199 LH,
la registradora deniega la inscripción por haberse formulado alegaciones por parte de un colindante, que acompaña
otra representación gráfica, y resultar un hueco entre ambas representaciones, y una demanda contra la promotora
del expediente, de resolución del contrato de compraventa de una de las fincas agrupadas. La Dirección estima el
recurso: Por una parte, se constata no un solape entre las representaciones gráficas georreferenciadas del promotor y
del colindante, sino de un hueco entre ambas, y eso «en nada afecta a la delimitación geográfica de la finca de quien
formula oposición, pues ni siquiera altera su geometría catastral». Por otra, la demanda aportada es intrascendente,
pues tiene por objeto la resolución de la compraventa de una finca, pero no discute la configuración geométrica ni la
titularidad de la franja de terreno debatida.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24777.pdf
 
R. 02.09.2025. R. P. Valencia n.º 10.- HIPOTECA: EJECUCIÓN: EL TERCER POSEEDOR ANTERIOR A
LA CERTIFICACIÓN DE CARGAS HA DE SER DEMANDADO.- Confirma la Dirección que «el tercer
poseedor que inscribe su derecho antes de la interposición de la demanda ha de ser demandado y requerido de pago,
sin que sea suficiente al efecto la comunicación que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 689 LEC, le haga el
Registrador al expedir la certificación de dominio y cargas», lo que ha de ser calificado por el registrador según el
art. 132 LH». Y salvo que medie una resolución judicial expresa de inexistencia de indefensión (ver R. 11.09.2015,
R. 02.08.2016 y R. 05.10.2017), lo que no ocurre en este caso.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24778.pdf
 
R. 02.09.2025. R. P. Zaragoza n.º 2.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
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exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24779.pdf
 
R. 02.09.2025. R. P. Salamanca n.º 1.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER
DE CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER
DE CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24780.pdf
 
R.  02.09.2025.  R.  P.  San  Sebastián  de  los  Reyes  n.º  2.-  HIPOTECA:  CANCELACIÓN:  NECESARIA
CONSTANCIA DEL PAGO AL ACREEDOR HIPOTECARIO EN LA EJECUCIÓN EN CONCURSO.-
La Dirección confirma que «para cancelar unas hipotecas que gravan unas fincas que han sido objeto de enajenación
mediante subasta conforme al plan de liquidación del concurso de la mercantil titular registral es necesario que
conste el consentimiento expreso de los acreedores hipotecarios, o que en el mandamiento de cancelación de cargas
conste que dichos acreedores hipotecarios han tenido intervención en el procedimiento y se les ha pagado en los
términos de los arts. 210, 213 y 430.3 L. 22/09.07.2003, Concursal». Y la ley atribuye al registrador «la obligación de
comprobar, tanto a efectos de inscribir la transmisión judicial de los bienes hipotecados como de cancelar la garantía
hipotecaria, que resultó satisfecho el derecho del acreedor (arts. 673, 674 y 692 LEC y, especialmente el art. 132
LH)». Además, «constituyendo el concurso de acreedores una ejecución, aunque universal, e implicando un acto de
liquidación del patrimonio del concursado, es imprescindible, para poder inscribir la transmisión de cada finca a
favor del adquirente o adjudicatario, la cancelación simultánea y expresa de todas las cargas de contenido económico
que las gravaran y, singularmente de las hipotecas que recayeran sobre las mismas (arts. 225 L. 22/09.07.2003,
Concursal, 674 LEC LEC y 132 LH)».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24781.pdf
 
R. 03.09.2025. R. P. Iznalloz.- RECURSO GUBERNATIVO: SOLO PROCEDE CONTRA LA NOTA DE
SUSPENSIÓN O DENEGACIÓN, NO CUANDO SE PRACTICA EL ASIENTO.- Ante un escrito en el que
se solicita la rectificación de oficio de un asiento que según el recurrente ha sido practicado con error, la Dirección
acuerda «desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación recurrida, por no existir silencio del Registro de la
Propiedad, que ha emitido y notificado su dictamen sobre la situación; ni calificación registral negativa que recurrir;
por falta de legitimación del recurrente para solicitar el inicio del expediente para lograr la concordancia, pues no es
el titular registral de la finca a concordar, y por error en el procedimiento para rectificar el Registro, que debe ser el
previsto en el art. 40 LH, con su remisión al tít. VII, en su caso, y no por los medios del tít. VI».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24782.pdf
 
R. 03.09.2025. R. P. Palafrugell.- CONDICIÓN RESOLUTORIA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD Y
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PLAZOS.-  La Dirección confirma la  calificación negativa a  una solicitud de cancelación de una condición
resolutoria porque «no resulta la fecha límite en que el sujeto a cuyo favor se estableció la condición resolutoria
pueda exigir su cumplimiento, por lo que no resulta aplicable la cancelación por caducidad del art. 210.1.8.1 LH;
respecto de la cancelación contemplada en los arts. 82.5 y 210.1.8.2 LH, para los casos en que no conste en el
Registro la fecha en que la prestación garantizada debió ser cumplida en su totalidad, entonces sí podría tener encaje,
pero no se cumplen los plazos exigidos por la Ley para que pueda procederse a la cancelación: 20 años desde la fecha
del último asiento en que conste la reclamación de la obligación garantizada o, en su defecto, 40 años desde el
último asiento relativo a la titularidad de la propia garantía».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24783.pdf
 
R. 03.09.2025. R. P. Oliva.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE CORTA
DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE CORTA
DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición estatutaria, su
solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta duración,
turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24784.pdf
 
R.  03.09.2025.  R.  P.  Fuenlabrada  n.º  2.-  ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO:  NO PUEDE
TOMARSE  CUANDO  HAY  PRESENTADOS  PREVIAMENTE  TÍTULOS  INCOMPATIBLES.
PRINCIPIO  DE  TRACTO  SUCESIVO:  NO  PUEDE  TOMARSE  ANOTACIÓN  DE  EMBARGO
CUANDO  HAY  PRESENTADOS  PREVIAMENTE  TÍTULOS  INCOMPATIBLES.  RECURSO
GUBERNATIVO:  NO  PUEDEN  TENERSE  EN  CUENTA  DOCUMENTOS  NUEVOS  NO
PRESENTADOS A CALIFICACIÓN.- La Dirección confirma la suspensión de calificación de un mandamiento
de embargo por constar previamente presentados y pendientes de despacho dos títulos anteriores incompatibles, ya
que son de venta e hipoteca: «No solo no procede anotar el mandamiento de embargo presentado después de la
escritura de venta y de la de hipoteca, sino que ni siquiera procede todavía calificarlo en cuanto al fondo, a la vista
del art. 18 LH» (ver también arts. 17 y 327LH). A la vista de estos preceptos, no obsta a esa solución que el decreto
judicial que acordó el embargo sea de fecha anterior al título de transmisión, pues lo relevante son las fechas de los
asientos  de presentación.  Y no puede tomarse  en consideración en el  caso concreto que se  haya presentado
mandamiento judicial en que, como medida precautoria en causa penal,  se ordena al registrador suspender el
despacho de los documentos previamente presentados, ya que el mandamiento se ha presentado después de la
calificación recurrida (art. 326.1 LH).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24785.pdf
 
R.  03.09.2025.  R.  P.  Pontevedra  n.º  1.-  GEORREFERENCIACIÓN:  DUDAS  FUNDADAS  EN  LA
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- «Tras tramitar el procedimiento del art. 199 LH, la
registradora suspende la inscripción de la georreferenciación alternativa y aumento de superficie pretendida por los
promotores, estimando la oposición expresa de dos colindantes», basada esta en que tal georreferenciación incluye
un camino de acceso a las fincas colindantes, lo que puede comprobarse en el geoportal registral, accesible en
www.geoportal.registradores.org.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24786.pdf
 
R. 03.09.2025. R. P. San Sebastián de los Reyes n.º 2.- HIPOTECA: CANCELACIÓN: EN CONCURSO DE
ACREEDORES  REQUIERE  CONSENTIMIENTO  O  PAGO  DEL  ACREEDOR  HIPOTECARIO.
CONCURSO  DE  ACREEDORES:  LA  CANCELACIÓN  DE  HIPOTECA  REQUIERE
CONSENTIMIENTO O PAGO DEL ACREEDOR HIPOTECARIO. HIPOTECA: EJECUCIÓN: EN
CONCURSO  DE  ACREEDORES  DEBE  INSCRIBIRSE  A  LA  VEZ  QUE  LA  CANCELACIÓN.
CONCURSO DE ACREEDORES: LA EJECUCIÓN DE HIPOTECA DEBE INSCRIBIRSE A LA VEZ

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24783.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24784.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24785.pdf
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QUE LA CANCELACIÓN.- La Dirección confirma que «para cancelar unas hipotecas que gravan unas fincas que
han sido objeto de enajenación mediante subasta conforme al plan de liquidación del concurso de la mercantil titular
registral es necesario que conste el consentimiento expreso de los acreedores hipotecarios, o que en el mandamiento
de cancelación de cargas conste que dichos acreedores hipotecarios han tenido intervención en el procedimiento y
se les ha pagado en los términos de los arts. 210, 213 y 430.3 RDLeg. 1/05.05.2020, Ley Concursal».
Igualmente confirma que no es posible la inscripción de la adjudicación sin que de manera simultánea se proceda a
la  cancelación de  las  cargas:  «La  subsistencia  del  gravamen hipotecario,  con subrogación del  adquirente,  es
excepcional y requiere autorización específica del juez (arts. 212 y 421 RDLeg. 1/2020), lo que confirma que la
inscripción de la transmisión y la cancelación de la hipoteca deben ser simultáneas, por analogía con lo previsto en
los arts. 133 LH y 674 LEC, que las configura como operaciones que van indisolublemente unidas».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24787.pdf
 
R. 03.09.2025. R. P. Falset.- GEORREFERENCIACIÓN: DENEGACIÓN POR OPOSICIÓN BASADA EN
INFORME  TÉCNICO.-  Solicitada  por  instancia  privada  la  inscripción  de  la  representación  gráfica
georreferenciada alternativa y consiguiente rectificación de la descripción de una finca, el registrador suspende la
inscripción por haberse presentado alegaciones por la titular registral de una finca colindante, quien entiende que se
invade la finca de su propiedad y acompaña informe técnico del que resulta la invasión. La Dirección reitera que «la
mera existencia de la alegación no es por si suficiente para emitir una calificación negativa; [...] existiendo alegación
contraria a la inscripción en la tramitación del expediente y fundando en ella la calificación registral denegatoria, el
registrador ha de motivar fundadamente esas dudas, [...] [aunque] la cuestión cambia si quien se opone es un titular
registral, pues en este caso la oposición resulta mucho más cualificada y merecedora de mayor consideración; [...] [y]
como declaró la R. 09.07.2024, es de suma importancia que el colindante acompañe algún principio de prueba que
sustente su alegación, como puede ser un informe técnico».  La Dirección considera indubitado el  indicio de
controversia basado en el informe presentado, cuyo rigor técnico ha de apreciar el registrador y no el recurrente;
este «puede recurrir el análisis realizado por el registrador, pero no el rigor técnico de la documentación aportada».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24788.pdf
 
R. 04.09.2025. R. P. Zaragoza n.º 2.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24789.pdf
 
R. 04.09.2025. R. P. Barcelona n.º 6.- DACIÓN EN PAGO: NO ES NECESARIO PRESENTAR EN EL
REGISTRO  LOS  JUSTIFICANTES  DE  LA  DEUDA  QUE  SE  PAGA.  DACIÓN  EN  PAGO:  DEBE
CONSTAR LA IDENTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE PAGO EMPLEADOS EN EL NEGOCIO
ORIGEN DE LA DEUDA.- Se trata de «una escritura de dación en pago de dos fincas en compensación de la
deuda que la sociedad cedente reconoce deber a la sociedad adquirente en concepto de préstamo, por cantidades
entregadas con anterioridad al otorgamiento de la escritura». La registradora, con cita de las R. 11.03.2013 y R.
02.09.2016, objeta que «el reconocimiento de deuda posterior no exime del deber de justificación de los medios de
pago empleados en dicha entrega» (arts. 24 LN, 254.4 LH y 177 RN). La Dirección lo confirma, reiterando su
doctrina en ese  sentido.  Y analiza  también la  R.  09.12.2014:  «Debe evitarse  un reconocimiento ficticio que
imposibilite el control de un posible blanqueo, motivo por el cual debe acreditarse el efectivo desplazamiento
patrimonial que constituye la deuda».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24790.pdf
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R. 04.09.2025. R. P. Adeje.- OPCIÓN DE COMPRA: CASOS EN QUE EQUIVALE A UN PRÉSTAMO
CON PACTO COMISORIO. COMPRAVENTA: CASO EN QUE EQUIVALE A UN PRÉSTAMO CON
PACTO COMISORIO.- Sigue la línea de las R. 11.06.2024, R. 30.07.2024, R. 31.07.2024 y R. 10.04.2025, que
contemplaron  una  opción  de  compra  claramente  pactada  en  función  de  garantía  de  un  préstamo,  y  que  la
rechazaron por permitir al acreedor hacerse dueño de la finca sin las garantías de una ejecución. La actual trata un
supuesto similar, aunque más enrevesado: a grandes rasgos, la «deudora», promotora de una edificación, vende a la
«acreedora» la mitad indivisa de una finca en precio totalmente aplazado (capital del préstamo), que será pagado en
plazos sucesivos a un tercero, la constructora, y que corresponde al coste total de construcción en la parcela; la
vendedora-deudora tiene el derecho de «extinguir el condominio y adjudicarse la totalidad de la finca» pagando el
importe  duplicado del  precio  que se  hubiera  pagado hasta  ese  momento (capital  más  intereses);  a  su  vez,  la
compradora-prestamista tiene un derecho de opción de compra sobre la otra mitad indivisa en determinadas
condiciones (ejecución).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24791.pdf
 
R. 04.09.2025. R. P. Órgiva-Ugíjar.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24792.pdf
 
R. 04.09.2025. R. P. Madrid n.º 4.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024).
–La (1)  confirma la denegación del  número de registro para una finca registral  integrante de una propiedad
horizontal, porque los estatutos de la comunidad prohíben el ejercicio en las viviendas de «cualquier actividad
empresarial»;  y,  «a  la  luz  de  la  reciente  jurisprudencia,  la  prohibición que se  contiene en los  estatutos  de  la
comunidad, comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se considera una actividad
empresarial».
–Lo mismo la (5), cuando la prohibición es de «viviendas de uso turístico».
–Y la (6), por ser necesaria tanto la inscripción en el registro autonómico (art. 35.1 D. 3/2017), como la obtención
de la declaración de conformidad del Ayuntamiento de Salamanca derivada la correspondiente comunicación
ambiental (arts. 42 y 43 DLeg. 1/2015, Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y 15 de la Ordenanza
Municipal).
–Y  la  (10),  porque  los  estatutos  de  la  comunidad  establecen  que  «los  departamentos  se  dedicarán  única  y
exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna profesión u oficio».
–Y la (15), porque los estatutos prohíben el alquiler de uso turístico. En el caso concreto la prohibición estatutaria no
debe perjudicar derechos adquiridos con anterioridad, y la recurrente obtuvo la correspondiente habilitación y
conformidad administrativa con anterioridad a la celebración de la junta de propietarios que adoptó la prohibición
de uso turístico; pero la acreditación por la recurrente de tales extremos se hace con el recurso, no con la solicitud de
asignación  inicial,  «por  lo  que  lo  procedente  es  que  tal  solicitud  vuelva  a  presentarse  al  Registro  con  la
documentación reseñada, a fin de que se emita una nueva calificación».
–Y la (18), porque «la asignación del número de registro de alquiler de corta duración exige la previa constancia
registral de la declaración de la obra nueva terminada».
–Y la (19), por constar en el Registro el uso de la finca como «local» y por no aportarse licencia de uso turístico para
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el municipio de Madrid (art. 17 D. 79/10.07.2014) (ver también R. 11.08.2025).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24793.pdf
 
R.  04.09.2025.  R.  P.  Dos  Hermanas  n.º  1.-  DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: FINCA DE EXISTENCIA
FUTURA  CORRESPONDIENTE  A  UN  PORCENTAJE  DE  LA  DE  ORIGEN.  RECURSO
GUBERNATIVO:  NO  PUEDE  PEDIRSE  EN  ÉL  ANOTACIÓN  PREVENTIVA  POR  DEFECTO
SUBSANABLE. ANOTACIÓN PREVENTIVA POR DEFECTO SUBSANABLE: NO PUEDE PEDIRSE
ESTANDO PENDIENTE RECURSO GUBERNATIVO.- Se trata de una escritura de compraventa de una
finca («Rústica: Parcela de terreno dentro del área de reparto...») que carece de inscripción como finca independiente
y que hasta la aprobación definitiva del futuro proyecto de reparcelación es parte de la finca de origen, en la que le
corresponde un porcentaje de copropiedad. La Dirección confirma la suspensión de la inscripción de compraventa
por falta de previa inscripción de la finca como predio independiente, lo que no cumple con el principio de tracto
sucesivo (art. 20 LH); frente a la alegación del recurrente, la estipulación es clara, de venta de la finca de resultado y
no de una cuota sobre la de origen
En cuanto a la petición del requirente de que se tome anotación preventiva por defecto subsanable, dice la Dirección
que «no procede practicar anotación por defecto subsanable cuando se halla pendiente de resolución un recurso
interpuesto contra la calificación, puesto que, dado el régimen específico de prórroga del asiento de presentación
derivado de la interposición del recurso, carece de sentido dicha anotación, sin perjuicio de que una vez finalizado
este pueda el interesado subsanar el defecto o bien solicitar –ahora sí– la anotación» (R. 16.09.2005, R. 21.09.2011,
R. 20.06.2018 y R. 17.01.2019). Además de que no puede pedirse en el escrito de recurso, limitado a la calificación
del registrador (art. 326 LH).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/05/pdfs/BOE-A-2025-24794.pdf
 

R. 20.08.2025. R. P. Marbella n.º 3.- ARRENDAMIENTO: CONCESIÓN DE NÚMERO DE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CONCESIÓN DE NÚMERO DE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- La Dirección estima el recurso y revoca la denegación por el registrador de la concesión
por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta duración (RD. 1312/23.12.2024). Porque
lo que prohíben los estatutos de la propiedad horizontal es «instalar círculos académicos, pensiones o asociaciones en
que el número de sus miembros sea excesivo o molesten o perturbe la buena vecindad o tranquilidad de los vecinos;
[...] e instalar en las fincas industrias o artefactos». Lo primero, «más que una prohibición, es una cautela (condicional
o condicionada si se quiere) que, de entrada, no impediría realizar esas actividades, [...] no hay prohibición absoluta,
sino condicionada al perjuicio o exceso; [...] será en su desarrollo y ejercicio cuando se pueda impedir o poner fin a
la misma, [...] rebasando de este modo el ámbito de la calificación». En cuanto a lo segundo, el alquiler turístico de
un apartamento «no puede considerarse industria ni instalación de un artefacto».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/10/pdfs/BOE-A-2025-25217.pdf
 

R. 08.09.2025. R. P. Eivissa n.º 2.- HIPOTECA: CANCELACIÓN: TÍTULO IDÓNEO PARA ELLA.- Se
pretende la cancelación de una hipoteca en virtud de mandamiento judicial en el que se ordena únicamente a la
cancelación de la nota marginal de expedición de cargas en procedimiento de ejecución directa hipotecaria, si bien
se acompaña un decreto del letrado de la administración de justicia en el que se ordena ‘expedir mandamiento de
cancelación de la hipoteca’, pero sin indicar la causa». Dice la Dirección que la cancelación de hipoteca requiere
sentencia firme o consentimiento de su titular (art. 82 LH), y también será posible por ejecución de embargo o
hipoteca anterior o por adjudicación en la ejecución de la propia hipoteca; «no coincidiendo la documentación
presentada con ninguno de los supuestos anteriormente expuestos, y siendo el título presentado en este caso un
mandamiento de traslado de un auto judicial firme en que se ordena el sobreseimiento de ejecución hipotecaria por
nulidad de la cláusula de vencimiento anticipado, lo que implica, según la doctrina del Tribunal Supremo expuesta
[verS. 463/11.09.2019], la vigencia de la hipoteca para el caso de plantearse una nueva demanda ejecutiva; no es
posible practicar la cancelación de la hipoteca solicitada».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25339.pdf
 
R. 08.09.2025. R. P. Collado Villalba.- GEORREFERENCIACIÓN: DUDAS EN LA TRAMITACIÓN DEL
EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Estas resoluciones giran en torno al expediente que regula el art. 199 LH
para la inscripción de georreferenciación alternativa de una finca y rectificación de su descripción:
–En la (2) la Dirección estima justificadas las dudas del registrador sobre identidad de la finca, «por no ser el supuesto
de hecho ámbito de aplicación propio del expediente del art. 199 LH, toda vez que no hay una discordancia con la
realidad física, sino una inexactitud que afecta al contenido del Registro, que debe resolverse por el procedimiento
de los arts. 40 y 217 y ss. LH, en cuanto a la rectificación de un error de concepto» (la adjudicación de un garaje
separado de la titularidad de la finca principal puede deberse a un error, pero no existen dos garajes, el anejo de la
vivienda y el que se segregó).
–En la  (3)  estima el  recurso,  porque el  registrador«se  limita  a  poner  de  manifiesto  la  mera  existencia  de  las
alegaciones de un colindante, no fundamenta el motivo por el que las alegaciones tienen la entidad suficiente para
llevarle a dudar de la identidad de la finca».
–En la (5) «debe reputarse correcta la actuación del registrador que acuerda denegar la inscripción de la base gráfica
catastral propuesta por existir invasión demanial, [...] informe desfavorable por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, Infraestructuras y Territorio de la Comunidad Valenciana del que resulta que la representación gráfica
cuya inscripción se pretende invade el dominio público pecuario».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25340.pdf
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R. 09.09.2025. R. P. Sepúlveda-Riaza.- GEORREFERENCIACIÓN: DUDAS EN LA TRAMITACIÓN DEL
EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Estas resoluciones giran en torno al expediente que regula el art. 199 LH
para la inscripción de georreferenciación alternativa de una finca y rectificación de su descripción:
–En la (2) la Dirección estima justificadas las dudas del registrador sobre identidad de la finca, «por no ser el supuesto
de hecho ámbito de aplicación propio del expediente del art. 199 LH, toda vez que no hay una discordancia con la
realidad física, sino una inexactitud que afecta al contenido del Registro, que debe resolverse por el procedimiento
de los arts. 40 y 217 y ss. LH, en cuanto a la rectificación de un error de concepto» (la adjudicación de un garaje
separado de la titularidad de la finca principal puede deberse a un error, pero no existen dos garajes, el anejo de la
vivienda y el que se segregó).
–En la  (3)  estima el  recurso,  porque el  registrador«se  limita  a  poner  de  manifiesto  la  mera  existencia  de  las
alegaciones de un colindante, no fundamenta el motivo por el que las alegaciones tienen la entidad suficiente para
llevarle a dudar de la identidad de la finca».
–En la (5) «debe reputarse correcta la actuación del registrador que acuerda denegar la inscripción de la base gráfica
catastral propuesta por existir invasión demanial, [...] informe desfavorable por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, Infraestructuras y Territorio de la Comunidad Valenciana del que resulta que la representación gráfica
cuya inscripción se pretende invade el dominio público pecuario».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25341.pdf
 
R.  09.09.2025.  R.  P.  Baza.-  TANTEO Y RETRACTO: DE LA COMUNIDAD DE ANDALUCÍA EN
FINCAS DE ESPACIO NATURAL PROTEGIDO.- Se trata de una escritura de compraventa de finca enclavada
de dentro del Parque Natural de la Sierra de Baza, habiéndose comunicado a la Consejería de la Presidencia el
propósito de enajenar, a efectos del derecho de tanteo establecido en los arts. 40 L. 42/13.12.2007, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad, y 24 L. 2/18.07.1989, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. El
registrador considera necesaria la notificación posterior de la venta realizada, a los efectos del derecho de retracto.
Pero dice la Dirección que el citado art. 40 establece ese derecho de retracto por el plazo que fije su legislación, a
partir de la notificación o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión; la conjunción
disyuntiva  contenida  en  el  precepto  implica  que  no  debe  procederse  necesariamente  a  dar  traslado  a  la
Administración de la copia de la escritura pública en que se haya formalizado la enajenación».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25342.pdf
 
R.  09.09.2025.  R.  P.  Ibi.-  GEORREFERENCIACIÓN:  DUDAS  EN  LA  TRAMITACIÓN  DEL
EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Estas resoluciones giran en torno al expediente que regula el art. 199 LH
para la inscripción de georreferenciación alternativa de una finca y rectificación de su descripción:
–En la (2) la Dirección estima justificadas las dudas del registrador sobre identidad de la finca, «por no ser el supuesto
de hecho ámbito de aplicación propio del expediente del art. 199 LH, toda vez que no hay una discordancia con la
realidad física, sino una inexactitud que afecta al contenido del Registro, que debe resolverse por el procedimiento
de los arts. 40 y 217 y ss. LH, en cuanto a la rectificación de un error de concepto» (la adjudicación de un garaje
separado de la titularidad de la finca principal puede deberse a un error, pero no existen dos garajes, el anejo de la
vivienda y el que se segregó).
–En la  (3)  estima el  recurso,  porque el  registrador«se  limita  a  poner  de  manifiesto  la  mera  existencia  de  las
alegaciones de un colindante, no fundamenta el motivo por el que las alegaciones tienen la entidad suficiente para
llevarle a dudar de la identidad de la finca».
–En la (5) «debe reputarse correcta la actuación del registrador que acuerda denegar la inscripción de la base gráfica
catastral propuesta por existir invasión demanial, [...] informe desfavorable por parte de la Consejería de Medio
Ambiente, Infraestructuras y Territorio de la Comunidad Valenciana del que resulta que la representación gráfica
cuya inscripción se pretende invade el dominio público pecuario».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25343.pdf
 
R.  09.09.2025.  R.  P.  Sevilla  n.º  6.-  INMATRICULACIÓN:  EN TODA INMATRICULACIÓN DEBE
TRAMITARSE  EL  EXPEDIENTE  DEL  ART.  199  LH.  GEORREFERENCIACIÓN:  EN  TODA
INMATRICULACIÓN DEBE TRAMITARSE EL EXPEDIENTE DEL ART.  199  LH.-  Se  pretende  la
inmatriculación de una finca por el sistema de doble título del art. 205 LH. El registrador duda de la identidad de la
finca con otra previamente inscrita. Dice la Dirección que «las dudas están suficientemente fundadas; sin embargo,
este Centro Directivo tiene declarado que en toda inmatriculación debe iniciarse un procedimiento del art. 199 LH;
y será tras su tramitación cuando podrán confirmarse las dudas del registrador, o bien disiparse con las alegaciones de
interesados  y  colindantes.  Por  lo  que  estima  el  recurso,  a  resultas  de  lo  que  se  decida  una  vez  tramitado  el
procedimiento.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25344.pdf
 
R. 09.09.2025. R. P. Zaragoza n.º 8.- DISCAPACIDAD: MEDIDAS DE APOYO PRESENTADAS DESPUÉS
QUE EL ACTO DEL DISCAPACITADO.-  Se  trata  de  una  escritura  de  compraventa,  que  es  objeto  de
calificación negativa por constar presentado con posterioridad auto firme dictado en provisión de medidas de apoyo
a  personas  con  discapacidad,  del  que  resulta  que  se  deja  sin  efecto  el  poder  utilizado  para  llevar  a  cabo  la
compraventa. La Dirección confirma la calificación negativa, «pues el interés de la titular registral,  sujeto del
procedimiento de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad, debe prevalecer en este ámbito al interés
de los otorgantes de la escritura autorizada y primeramente presentada, cuya validez y eficacia quedan en entredicho
por el auto judicial objeto de presentación posterior», aunque esto no implique «una declaración de nulidad de la
escritura de compraventa, ni una declaración de aplicación retroactiva de una medida judicial».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25345.pdf
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R. 09.09.2025. R. P. Zaragoza n.º 8.- HIPOTECA: INSCRIPCIÓN DE UNA CLÁUSULA DE COMISIONES
POR RECLAMACIÓN DE IMPAGOS.- Se inscribe parcialmente una escritura de préstamo hipotecario, con
denegación de una cláusula relativa a la comisión de gestión por reclamación de impagos, por considerarse abusiva.
Pero la Dirección revoca esa calificación: la S. 566/25.10.2019, citada como fundamento, no ha sido citada en la
calificación por lo que no debiera tenerse en cuenta; pero aun así, esa sentencia entiende que las entidades puedan
cobrar comisiones a sus clientes si cumplen los dos requisitos de retribuir un servicio real prestado al cliente y que los
gastos del servicio se hayan realizado efectivamente (en el mismo sentido, el Banco de España, memoria del Servicio
de Reclamaciones de 2009); y la S. 431/15.07.2020 matiza esa doctrina en el sentido de que «debe distinguirse entre
la previsión contractual de existencia de la comisión (lo que entraría dentro de la calificación registral), y su efectivo
devengo y cobro, en su caso (cuestión que queda al margen de la misma por ser de apreciación judicial)».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25346.pdf
 
R. 09.09.2025. R. P. Valencia n.º 10.- BIENES GANANCIALES: SISTEMA DE INCLUSIÓN EN LA MASA
DEL CONCURSO DE UNO DE LOS CÓNYUGES. CONCURSO DE ACREEDORES: SISTEMA DE
INCLUSIÓN DE GANANCIALES EN LA MASA DEL CONCURSO DE UNO DE LOS CÓNYUGES.-
Inscrita una finca a favor de dos cónyuges con carácter ganancial, se presenta testimonio del decreto de adjudicación
recaído en procedimiento concursal en fase de liquidación seguido contra el esposo, del que resulta la adjudicación
del 50% de la citada finca a favor de determinada sociedad. La Dirección confirma que «no puede ser objeto de
transmisión un 50 % de la  misma como consecuencia de la  declaración de concurso de uno de ellos  sin que
previamente se lleve a cabo la liquidación de la sociedad conyugal»; y va analizando los arts. 193.2, 33.2, 125 y 194
RDLeg. 1/05.05.2020, Ley Concursal, de los que resulta que los gananciales se incluyen en la masa del concurso, que
debe notificarse al cónyuge del concursado, quien puede pedir la disolución de la sociedad de gananciales y tiene
derecho a adquirir la totalidad de cada uno de los bienes gananciales.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25347.pdf
 
R. 11.09.2025. R. P. Barcelona n.º 1.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024). respecto a departamentos integrados en propiedad horizontal:
–La (10) y la (11) estiman los recursos: «La prohibición contenida en estatutos [de «actividades contrarias a la ley,
dañosas para la finca, peligrosas, insalubres o incómodas para el resto de los propietarios y/o inquilinos, o producir
molestias  de  cualquier  otra  naturaleza.  Las  entidades,  en ningún caso podrán dedicarse  a  colegio,  academia,
hospedería, vivienda de uso turístico, bead&breakfast, fonda, pensión, hotel o cualquier modalidad análoga»] no
impide asignar número de registro único de alquiler de uso no turístico a la finca registral».
–La (12) reitera la doctrina de otras anteriores confirmando la denegación del número de registro para una finca
registral integrante de una propiedad horizontal: «la prohibición estatutaria de ‘desarrollar actividad profesional,
comercial, mercantil o industrial’  comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se
considera una actividad económica e implica usos distintos del de vivienda y en los que concurre un componente
comercial, profesional o empresarial».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25348.pdf
 
R. 11.09.2025. R. P. Barcelona n.º 1.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024). respecto a departamentos integrados en propiedad horizontal:
–La (10) y la (11) estiman los recursos: «La prohibición contenida en estatutos [de «actividades contrarias a la ley,
dañosas para la finca, peligrosas, insalubres o incómodas para el resto de los propietarios y/o inquilinos, o producir
molestias  de  cualquier  otra  naturaleza.  Las  entidades,  en ningún caso podrán dedicarse  a  colegio,  academia,
hospedería, vivienda de uso turístico, bead&breakfast, fonda, pensión, hotel o cualquier modalidad análoga»] no
impide asignar número de registro único de alquiler de uso no turístico a la finca registral».
–La (12) reitera la doctrina de otras anteriores confirmando la denegación del número de registro para una finca
registral integrante de una propiedad horizontal: «la prohibición estatutaria de ‘desarrollar actividad profesional,
comercial, mercantil o industrial’  comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se
considera una actividad económica e implica usos distintos del de vivienda y en los que concurre un componente
comercial, profesional o empresarial».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25349.pdf
 
R. 11.09.2025. R. P. Marbella n.º 3.- ARRENDAMIENTO: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL: CUESTIONES VARIAS SOBRE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN.- Estas resoluciones tratan sobre el alquiler de corta duración, su posible prohibición
estatutaria, su solicitud y la concesión por el Registro de la Propiedad del número de registro de alquiler de corta
duración, turístico o no (RD. 1312/23.12.2024). respecto a departamentos integrados en propiedad horizontal:
–La (10) y la (11) estiman los recursos: «La prohibición contenida en estatutos [de «actividades contrarias a la ley,
dañosas para la finca, peligrosas, insalubres o incómodas para el resto de los propietarios y/o inquilinos, o producir
molestias  de  cualquier  otra  naturaleza.  Las  entidades,  en ningún caso podrán dedicarse  a  colegio,  academia,
hospedería, vivienda de uso turístico, bead&breakfast, fonda, pensión, hotel o cualquier modalidad análoga»] no
impide asignar número de registro único de alquiler de uso no turístico a la finca registral».
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–La (12) reitera la doctrina de otras anteriores confirmando la denegación del número de registro para una finca
registral integrante de una propiedad horizontal: «la prohibición estatutaria de ‘desarrollar actividad profesional,
comercial, mercantil o industrial’  comprende expresamente la del alquiler turístico o vacacional, en cuanto se
considera una actividad económica e implica usos distintos del de vivienda y en los que concurre un componente
comercial, profesional o empresarial».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/11/pdfs/BOE-A-2025-25350.pdf
 

R. 08.09.2025. R. P. El Puerto de Santa María n.º 1.- BIENES GANANCIALES: INSCRIPCIÓN DE BIEN
«PRIVATIVO POR CONFESIÓN».- Se trata de una escritura en la que «compra determinada finca una persona
casada en régimen de gananciales, si bien manifiesta ‘que el dinero con que realiza esta adquisición tiene carácter
privativo’; y su esposa, también compareciente, ‘corrobora esta manifestación, solicitando ambos la inscripción en el
Registro de la Propiedad con tal carácter’». Siendo un caso en que no se justifica indubitadamente el carácter
privativo del bien ni hay un negocio jurídico de atribución de carácter privativo (que serían dos opciones), sino que
un cónyuge confiesa el carácter privativo de la contraprestación, se sujeta al régimen especial de los arts. 1324 C.c. y
95.4  RH,  de  manera  que  «la  inscripción debe  practicarse  a  nombre  del  esposo  comprador  indicando que la
privatividad del bien adquirido resulta sólo de la confesión de su esposa».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/15/pdfs/BOE-A-2025-25653.pdf
 

R. 11.09.2025. R. P. Madrid nº 5.- ARRENDAMIENTO: DENEGACIÓN DE NÚMERO DE ALQUILER DE
CORTA  DURACIÓN  POR  PROHIBICIÓN  ESTATUTARIA.  PROPIEDAD  HORIZONTAL:
DENEGACIÓN  DE  NÚMERO  DE  ALQUILER  DE  CORTA  DURACIÓN  POR  PROHIBICIÓN
ESTATUTARIA.- La Dirección confirma la denegación del número de registro de alquiler de corta duración, en
aplicación del art. 9.2.5 RD. 1312/23.12.2024, y reiterando la doctrina de otras resoluciones anteriores, porque según
los estatutos de la propiedad horizontal «ningún piso o departamento del edificio podrá destinarse a apartamento
turístico  o  vivienda  de  uso  turístico  que  suponga  la  explotación  de  la  vivienda  como uso  hotelero».  En  la
Comunidad de Madrid la  actividad económica de vivienda turística está  configurada como una actividad de
hospedaje y por tanto sometida a licencia (art. 151.1 L. 9/2001); pero la mera solicitud de licencia y el informe
favorable al estudio técnico no determinan la adquisición de derecho alguno, de manera que no puede alegarse que
sean anteriores a la prohibición estatutaria; incluso la licencia es un título habilitante administrativo que «no supone,
ni implica, la validez civil del alquiler turístico en la finca».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/16/pdfs/BOE-A-2025-25761.pdf
 

R.  16.09.2025.  R.  P.  Benalmádena  nº  2  y  R.  16.09.2025.  R.  P.  Marbella  nº  3.-  ARRENDAMIENTO:
DENEGACIÓN  DE  NÚMERO  DE  ALQUILER  DE  CORTA  DURACIÓN  POR  PROHIBICIÓN
ESTATUTARIA. PROPIEDAD HORIZONTAL: DENEGACIÓN DE NÚMERO DE ALQUILER DE
CORTA DURACIÓN POR PROHIBICIÓN ESTATUTARIA.- La Dirección confirma la denegación a unas
viviendas del número de registro de alquiler de corta duración, en aplicación del art. 9.2.5 RD. 1312/23.12.2024, y
reiterando la doctrina de otras resoluciones anteriores. En la primera resolución, porque según los estatutos de la
propiedad horizontal,  «el  destino de la  vivienda será unifamiliar  y de uso residencial  [...]  queda prohibido el
establecimiento de cualquier clase de industria y comercio, [...] etcétera». Y en la segunda, que «solo los propietarios
de los locales comerciales, podrán ejercer en este edificio, actividades empresariales...».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/18/pdfs/BOE-A-2025-25945.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/18/pdfs/BOE-A-2025-25946.pdf
 

R. 15.09.2025. R. P. A Coruña n.º 4.- PROPIEDAD HORIZONTAL: DEFECTOS EN LA DIVISIÓN DE
UN  DEPARTAMENTO.  DIVISIÓN  Y  SEGREGACIÓN:  DEFECTOS  EN  LA  DIVISIÓN  DE  UN
DEPARTAMENTO EN PROPIEDAD HORIZONTAL.- Se trata de una escritura de segregación realizada
sobre un departamento de una propiedad horizontal. La Dirección examina los cuatro defectos señalados por el
registrador: 1. Confirma la necesidad que se adopte el acuerdo en el seno de la junta de propietarios por tres quintas
partes de los propietarios que representen las tres quintas partes de las cuotas de participación (arts. 10.3.b y 17.4
LPH); no es suficiente el consentimiento de los titulares de la finca aunque estos representen esa mayoría. 2. El
segundo defecto recurrido consiste en que, de un elemento de 46,5575 metros cuadrados no pueden resultar dos
elementos que suman 93,115 metros cuadrados. Y se revoca por la Dirección porque había sido inscrita una obra
nueva de división de la finca en sentido horizontal, con la formación de dos plantas donde antes había una, y esas dos
suman los metros necesarios. 3. Se confirma que «todo elemento privativo de un edificio en régimen de propiedad
horizontal ha de lindar necesariamente con un elemento común (rellano, caja de escaleras, hueco del ascensor), que
le de acceso a la vía pública», requisito que falta en uno de los locales resultantes. 4. Y también que «la superficie de
las entidades resultantes de la segregación son incorrectas, dado que la extensión del piso ha de ser contemplada de
puertas adentro, sin comprender en ella los metros cuadrados correspondientes a los elementos comunes que le dan
acceso a la vía pública» (como se dice en la descripción).
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26078.pdf
 
R. 16.09.2025. R. P. Madrid n.º 48 y R. 16.09.2025. R. P. Palma de Mallorca n.º 8.- GEORREFERENCIACIÓN:
DUDAS JUSTIFICADAS EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Tramitado el
expediente  que  regula  el  art.  199  LH para  la  inscripción  de  georreferenciación  alternativa  de  una  finca  y
rectificación de su descripción, la Dirección estima justificadas las dudas del registrador sobre identidad de la finca,
en dos casos:
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–En la (2), por existir oposición fundada del ayuntamiento colindante, que alega invasión de la vía pública, conb
detallado informe y con antecedentes en la cartografía catastral. Sin perjuicio de que los interesados soliciten la
inscripción parcial de la georreferenciación respecto a un lindero no negado por el ayuntamiento y reconocido en
cambio en una sentencia. (Según el escrito de recurso eso era lo que –En la (3), ante la oposición de un colindante,
que entiende que se produce una invasión de su propiedad, lo que efectivamente se observa al superponer la base
gráfica del promotor sobre la cartografía catastral; no es determinante el hecho de que físicamente la finca esté
acotada por mojones, piquetas o vallados, «haría falta acreditar que estos han sido colocados con el consentimiento
de los colindantes». Además, con la inscripción de la representación gráfica solicitada, con la variación que se alega
de uno de los linderos,  pudieran encubrirse negocios traslativos que afectarían a una porción de terreno. Sin
embargo, se revoca el segundo de los defectos señalados en la calificación registral, relativo a dudas de identidad de la
finca con la parcela catastral.
Y en ambos casos, sin perjuicio de la posibilidad de someter a arbitraje o conciliación la controversia suscitada.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26079.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26080.pdf
 
R.  16.09.2025.  R.  P.  El  Puerto de Santa  María  n.º  4.-  DIVISIÓN Y SEGREGACIÓN: LOS ACTOS DE
PARCELACIÓN ANTIGUOS NECESITAN UN TÍTULO HABILITANTE.- Se pretende inscribir  una
escritura de segregación,  justificando su antigüedad del  año 1977 por la  «exposición fáctica» y ortofotos.  La
jurisprudencia y la doctrina de la Dirección (ver la más reciente, R. 04.02.2025) han reconocido que «las divisiones o
segregaciones sigan el régimen general que es el de cualquier obra o actuación ilegal frente a la que no puedan
adoptarse medidas de restauración de la legalidad urbanística» (art. 28.4 RDLeg. 7/30.10.2015, Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana: inscripción sin licencia); pero con un título administrativo habilitante, que será el en que el
órgano administrativo competente declare la improcedencia de conceder licencia al acto de segregación por haberse
formalizado con anterioridad a la normativa vigente y haber transcurrido los plazos de restablecimiento de la
legalidad».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26081.pdf
 
R.  17.09.2025.  R.  P.  Orihuela  n.º  2,  R.  17.09.2025.  R.  P.  Oliva  y  R.  17.09.2025.  R.  P.  Barakaldo.-
ARRENDAMIENTO: DENEGACIÓN DE NÚMERO DE ALQUILER DE CORTA DURACIÓN POR
PROHIBICIÓN ESTATUTARIA. PROPIEDAD HORIZONTAL: DENEGACIÓN DE NÚMERO DE
ALQUILER DE CORTA DURACIÓN POR PROHIBICIÓN ESTATUTARIA.- La Dirección confirma la
denegación a unas viviendas del número de registro de alquiler de corta duración, en aplicación del art. 9.2.5 RD.
1312/23.12.2024, y reiterando la doctrina de otras resoluciones anteriores. Las cláusulas estatutarias eran: (5) «Las
viviendas habrán de destinarse exclusivamente a uso residencial. Queda prohibido desarrollar en ellas cualquier
actividad  industrial,  mercantil  o  profesional  sin  autorización  de  la  comunidad  de  propietarios».  (6)  «Los
departamentos se dedicarán única y exclusivamente a honesta vivienda y no se podrá ejercer en las mismas ninguna
profesión u oficio». (7) «No podrán ser ejercidas dentro de una vivienda, bien por el propietario o bien por el
ocupante, actividades comerciales, industriales, de hospedaje u hostelería, salvo acuerdo expreso de la junta de
propietarios».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26082.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26083.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26084.pdf
 
R. 17.09.2025. R. P. L'Hospitalet de Llobregat n.º 1.- HERENCIA: HERENCIA INTESTADA: EL ACTA DE
DECLARACIÓN DE HEREDEROS ESTÁ CUBIERTA POR LA FE PÚBLICA NOTARIAL.- Se trata de
una escritura de herencia en la que, respecto de la herencia de un heredero fallecido, se reseña el acta de declaración
de herederos.  Según la  calificación registral  «no se  acredita  quiénes  son los  herederos  aportando el  acta  del
requerimiento inicial donde se incorpora la prueba documental y testifical [certificado de defunción del causante y
certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad]». Pero dice la Dirección que la determinación de los
herederos ab intestato resulta del desarrollo probatorio (documental y testifical) que conduce a la declaración de
notoriedad, que está amparada por la fe notarial; «para desvirtuar el juicio de notoriedad emitido por el notario [...]
hay que señalar y explicar, debida y motivadamente, en la calificación, qué falta, qué se ha omitido o qué se ha
realizado o consignado incorrectamente en el acta final».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26085.pdf
 
R. 19.09.2025. R. P. Murcia n.º 7.- COMPRAVENTA: ACREDITACIÓN DE LOS MEDIOS DE PAGO POR
TRANSFERENCIA INMEDIATA.- En una escritura de compraventa, tras reseñar las cantidades pagadas y sus
medios  de  pago,  se  dice  que  la  restante  cantidad  se  pagará  «mediante  transferencia  bancaria  vía  OMF»,
especificándose  las  cuentas  de  cargo y  abono y  sus  respectivos  titulares.  La  calificación registral  deniega  la
inscripción «por el defecto subsanable de no resultar determinado un plazo para el pago de parte del precio de la
compraventa». Pero la Dirección concluye que «la obligación es pura, y no condicional o a término, [...] no se
estipula por lo tanto, un plazo máximo para el pago del precio» (como dice la notaria recurrente, las obligaciones
para las que no se ha señalado plazo, de conformidad con el art. 1113 C.c. serán exigibles desde luego». Ahora bien,
también dice la Dirección que la redacción de la estipulación «no colma las exigencias de una buena redacción
documental: [...] la práctica diaria constata la generalización del medio de pago por transferencia ordenada sin
solución de continuidad al  otorgamiento y autorización de la escritura,  [...]  y las no infrecuentes situaciones
incomodas, e incluso conflictivas que tal circunstancia genera; [...] la legislación proporciona suficientes mecanismos
cautelares  ínter  partes  para  salvaguardar  sus  respectivos  intereses,  hasta  que el  pago por  transferencia  quede
correctamente ultimado al recibirlo acreedor (condición suspensiva, cláusula salvo buen fin…)».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26087.pdf
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R.  19.09.2025.  R.  P.  León  n.º  1.-  PRESENTACIÓN  EN  EL  REGISTRO:  VALIDEZ  DE  LA
PRESENTACIÓN CON FIRMA ELECTRÓNICA.- Dice la Dirección que «no cabe exigir la legitimación
notarial o la ratificación ante el registrador de una instancia firmada electrónicamente y presentada a través de la sede
electrónica del Colegio de Registradores», como sí se exigiría si resultase algún error en la firma o en el sellado
temporal del envío, o si la presentación se hiciera en soporte papel.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26088.pdf
 
R. 19.09.2025. R. P. Ciudad Rodrigo.- REFERENCIA CATASTRAL: DUDAS NO JUSTIFICADAS SOBRE
CORRESPONDENCIA CON LA FINCA REGISTRAL.- Se solicita la inscripción de una referencia catastral de
determinada finca registral. El registrador emite calificación negativa por dudas de que la identificación catastral se
refiera a esa finca, al no coincidir la superficie, los linderos y la titularidad catastral. Sin embargo, la Dirección revoca
la nota de calificación, «por falta del juicio sobre las dudas en la identidad de la finca, debidamente fundamentado,
desde el punto de vista jurídico y objetivo, sin que ello suponga inscripción de la georreferenciación, sino reapertura
del expediente, para que se aporte por todas las partes la documentación que sea necesaria, para que el registrador
pueda determinar con carácter indubitado si existe, o no, un indicio de controversia que ha de resolverse por la vía
del acuerdo o de resolución judicial».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26089.pdf
 

R. 29.09.2025. R. P. Callosa de Segura.- PUBLICIDAD REGISTRAL: NECESIDAD DE ACREDITAR EL
INTERÉS  LEGÍTIMO.  PUBLICIDAD  REGISTRAL:  EL  INTERÉS  PARA  LA  CONSULTA  DEL
REGISTRO HA DE SER REAL Y ACREDITADO.-  La Dirección confirma la denegación de una certificación
literal del historial registral de una finca, solicitada por quien no era su titular. De los arts. 221 y 222 LH, 6 y 18
Rto.UE 2016/ 679 Reglamento general de protección de datos, 332 RH y de numerosas resoluciones se desprende
que «la expedición de certificaciones literales y, en general, el acceso a la información registral [...] exigen acreditar
un interés legítimo, directo, concreto y determinado, que suponga una vinculación actual y apreciable entre el
solicitante y la finca o derecho objeto de la certificación», interés «real y acreditado, y no meramente subjetivo o
genérico»; el registrador debe «limitar el contenido de la certificación literal a aquellos extremos estrictamente
necesarios para la satisfacción de la finalidad declarada, excluyendo expresamente datos que afecten a terceros no
relacionados con el interés acreditado» (ver, por ejemplo, R. 21.06.2016). En el caso concreto no resulta acreditado,
«ni documental  ni indiciariamente,  el  interés legítimo para la obtención de publicidad literal,  no habiéndose
justificado vínculo jurídico, sucesorio o procesal concreto con la finca, y carece de eficacia la simple referencia a la
‘investigación personal’ o posible afectación hereditaria futura».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/27/pdfs/BOE-A-2025-26792.pdf
 

R.  30.09.2025.  R.  P.  Vil lajoyosa  n.º  1.-  HIPOTECA:  CANCELACIÓN:  LA  CADUCIDAD
CONVENCIONAL EXIGE UN PACTO CLARO EN ESE  SENTIDO.-  Se  solicita  la  cancelación  por
caducidad convencional de unas hipotecas constituidas en su día en garantía de una deuda cuyo último plazo debía
pagarse en 2019. La Dirección confirma que «no ha transcurrido el plazo de 21 años desde el vencimiento final de la
obligación garantizada que permitiría cancelar por caducidad las hipotecas por aplicación del art. 82.5 LH, en
relación con el art. 1964.1 C.c.»; la eventual caducidad convencional «exige un pacto nítido y claro en este sentido:
[...] la parte recurrente confunde el plazo de duración de la obligación garantizada con el plazo de caducidad de la
hipoteca».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26935.pdf
 
R. 29.09.2025. R. P. Vélez-Málaga y R. 30.09.2025. R. P. Bilbao n.º 11.- ARRENDAMIENTO: DENEGACIÓN
DE  NÚMERO  DE  ALQUILER  DE  CORTA  DURACIÓN  POR  PROHIBICIÓN  ESTATUTARIA.
PROPIEDAD  HORIZONTAL:  DENEGACIÓN  DE  NÚMERO  DE  ALQUILER  DE  CORTA
DURACIÓN POR PROHIBICIÓN ESTATUTARIA.- La Dirección confirma la denegación a unas viviendas
del número de registro de alquiler de corta duración, en aplicación del art. 9.2.5 RD. 1312/23.12.2024, y reiterando
la doctrina de otras resoluciones anteriores. Las cláusulas estatutarias eran, en los tres primeros casos, de prohibición
de destinar  las  viviendas  a  pensión,  lo  que «impide destinar  la  finca  al  alquiler  turístico»;  y  en el  último,  de
prohibición de destinar las viviendas a hospederías, concepto que «abarca también a las viviendas de uso turístico».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26936.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26937.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26938.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26941.pdf
 
R.  30.09.2025.  R.  P.  Pamplona  n.º  5.-  GEORREFERENCIACIÓN:  DUDAS  JUSTIFICADAS  EN  LA
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL ART. 199 LH.- Tramitado el expediente que regula el art. 199 LH
para la inscripción de georreferenciación alternativa de una finca y rectificación de su descripción, la Dirección
estima justificadas las dudas del registrador sobre identidad de la finca, por invasión parcial de la finca colindante
debida a un desplazamiento en la cartografía catastral, que «se pone de manifiesto por el colindante que formula
oposición, quien aporta las coordenadas georreferenciadas de su finca, en términos de posicionamiento absoluto, de
cuyo contraste con la representación gráfica catastral aportada por el promotor del procedimiento resulta el referido
desplazamiento»; y es doctrina reiterada que «cuando las coordenadas UTM aportadas para georreferenciar una finca
invadan en posicionamiento absoluto la delimitación jurídica de fincas previamente inmatriculadas o del dominio
público, el registrador, para evitar dobles inmatriculaciones o invasiones de domino público, ha de rechazar la
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inscripción de esas coordenadas aportadas».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26939.pdf
 
R.  30.09.2025.  R.  P.  Gandía  n.º  3.-  RÉGIMEN  ECONÓMICO  MATRIMONIAL:  FALTA  DE
ACREDITACIÓN DEL RÉGIMEN LEGAL DE SEPARACIÓN.- Se trata de una donación otorgada por la
titular, española y anteriormente marroquí, de dos fincas inscritas a su favor, una «para su comunidad de bienes con
sujeción a su régimen legal en su país», y la otra «con carácter privativo por confesión de su esposo, con sujeción a su
régimen matrimonial». El notario recurrente sostiene que el régimen económico matrimonial legal vigente en el
momento de la adquisición era el de separación de bienes marroquí; se presenta escritura de rectificación de las
primitivas adquisiciones en la que la donante hace constar que el régimen era entonces el legal de separación de
bienes marroquí, «de modo que las fincas correspondían en exclusiva a la compradora». Pero la Dirección desestima
el recurso porque tal rectificación está otorgada exclusivamente por ella, sin intervención de los herederos de su
esposo, y «sin que se acredite de manera indubitada la certeza de los hechos que manifiesta, entre otros mediante
certificado de matrimonio expedido en Marruecos, de la fecha del matrimonio, de la ley personal común de los
contrayentes (cfr. art. 9.2 C.c.) y de los demás elementos que puedan determinar que a la fecha del matrimonio,
1986, ambos contrayentes debían quedar sujetos al régimen de separación de bienes de Marruecos».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26940.pdf
 
R.  30.09.2025.  R.  P.  A  Coruña  n.º  4.-  RECTIFICACIÓN  DEL  REGISTRO:  REQUIERE  EL
CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS INTERESADOS.- «Se debate acerca de si cabe rectificar el contenido
del Registro, en concreto el carácter –privativo– de una finca, adquirida por escritura de compraventa en la cual la
titular adquirente,  hoy fallecida, manifestó estar divorciada»;  en su testamento designó heredero fiduciario al
recurrente y fideicomisaria a una fundación. El recurrente acredita, mediante certificación del Registro Civil, que en
realidad estaba casada con él. Ciertamente, esa certificación hace prueba de los hechos inscritos, pero la rectificación
del Registro requiere consentimiento de los titulares o la oportuna resolución judicial (cita el art. 40.d LH y la R.
13.09.2005);  y dado que la titular registral  ha fallecido, son sus sucesores,  todos ellos,  y por tanto también la
fideicomisaria, los que han de consentir, pues «el interés de la fundación en la rectificación pretendida –privativa o
ganancial–, es evidente».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/29/pdfs/BOE-A-2025-26942.pdf
 

1.2. Mercantil. (Por Pedro Ávila Navarro)

R. 25.08.2025. R. M. Pontevedra n.º 1.- REGISTRO MERCANTIL: PRINCIPIO DE PRIORIDAD ENTRE
TÍTULOS  PRESENTADOS.  RECURSO  GUBERNATIVO:  SOLO  PUEDE  REFERIRSE  A  LA
CALIFICACIÓN REGISTRAL.  REGISTRO MERCANTIL:  NO PUEDE PEDIRSE COPIA DE LAS
ESCRITURAS PRESENTADAS.- Se presenta en el Registro Mercantil una escritura otorgada en representación
de una sociedad por su administrador inscrito; pero hay presentada otra otorgada en la misma fecha de la que resulta
el cese de aquel administrador y la designación de uno nuevo. La Dirección confirma la calificación negativa de la
primera según el principio de prioridad (arts. 10.1 y 11.3 RRM), que ha de tener en cuenta el registrador mercantil
(arts. 18.2 C. de c. y 6 y 10 RRM), «sin perjuicio de que, caducado el asiento de presentación anterior de contenido
incompatible, se pueda solicitar de nuevo la inscripción solicitada y obtener del Registro Mercantil una nueva
calificación (art. 18 C. de c.)».
Sobre  el  recurso  gubernativo  y  el  asiento  de  presentación,  la  Dirección  reitera  también  que  «constituye
exclusivamente el objeto de este expediente determinar si la calificación emitida por la registradora es o no conforme
a Derecho sin que puedan analizarse en el mismo cualesquiera otras cuestiones planteadas por el escrito de recurso».
Y que no puede pedirse al registrador copia de una escritura presentada, cuya expedición compete al notario
autorizante o sucesor del protocolo en los términos de los arts. 222 y 224 RN.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24658.pdf
 

R. 17.09.2025. R. M. Central 3.- REGISTRO MERCANTIL CENTRAL: DENEGACIÓN Y RESERVA DE
DENOMINACIONES SOCIALES.- La Dirección confirma la denegación de la reserva de denominación social a
la expresión «### 2001, Sociedad Limitada###» y otras semejantes: «Puede afirmarse la identidad sustancial entre las
denominaciones solicitadas y las previamente registradas (art. 408 RRM), sin que exista elemento diferenciador que
justifique  su  individualidad.  Y ello  por  aplicación  directa  de  la  previsión  del  art.  408.1  (identidad  absoluta
prescindiendo  de  la  forma  social),  como  por  aplicación  de  su  número  2  (identidad  de  palabras  con  orden
modificado). Explica además la Dirección que el recurrente «desenfoca completamente la cuestión al hacer recaer
toda su argumentación en la  originalidad de determinada marca sin hacer alusión alguna a la  denominación
solicitada».
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26086.pdf
 

1.5. Mercantil. (Por Servicio Coordinación de RRMM)

R.  25.08.2025.  R.  M.  Pontevedra  n.º  1.-  PRINCIPIO  DE  PRIORIDAD.  DOCUMENTO  PREVIO.
INCOMPATIBILIDAD DE ESCRITURA CALIFICADA.
SE CONFIRMA
La DG confirma que los registradores mercantiles, en su función calificadora, han de tener en cuenta el juego del
principio de prioridad, lo que les obliga a tomar en consideración, junto con el título que es objeto de la misma, los
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asientos del registro existentes al tiempo de su presentación. (art. 18.2 CCo y 6 y 10 RRM).
Según el art. 11 RRM para inscribir actos o contratos modificativos o extintivos de otros otorgados con anterioridad
será precisa la previa inscripción de éstos, así como para otorgar actos otorgados por apoderados o administradores se
precisará la previa inscripción de los mismos.
En el caso que nos ocupa existe una incompatibilidad entre la escritura objeto de la calificación impugnada y la
situación registral  existente.  Sin perjuicio de que, caducado el  asiento de presentación anterior de contenido
incompatible, se pueda solicitar de nuevo la inscripción solicitada y obtener del Registro Mercantil una nueva
calificación (art. 18 CCo)
Resolución igual Resolución DG 10 de marzo de 2025.
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24658.pdf
 

R. 17.09.2025. R. M. Central n.º 3.- RESERVA DE DENOMINACIÓN SOCIAL. LOS CONCEPTOS DE
MARCA Y DENOMINACIÓN SOCIAL SON DIFERENTES.
SE CONFIRMA
La DG confirma que los conceptos de marca y denominación no se confunden entre sí, y el hecho de tener una
marca registrada no otorga ningún derecho a obtener para sí la denominación social coincidente. (RDG de 21 de
julio y 7 de septiembre de 2017, entre otras)
La DG reitera su doctrina en esta materia, en virtud de la cual la identidad de denominaciones no se constriñe al
supuesto de coincidencia total y absoluta entre ellas, sino que se proyecta a otros casos que no son fáciles de precisar,
en los que la presencia de algunos elementos coincidentes puede inducir a error sobre la identidad de sociedades. Por
eso, la DG tiene declarado que en materia de denominaciones sociales el concepto de identidad debe considerarse
ampliado a lo que se llama “cuasi identidad” o “identidad sustancial”.
En el caso que nos ocupa existe identidad sustancial entre las denominaciones solicitadas y las previamente inscritas
en el registro sin que exista elemento diferenciador que justifique su individualidad. (Art.408 RRM)
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26086.pdf
 

2. Publicadas en el D.O.G.C

2.2. Propiedad

Resolución JUS/4366/2025, de 17 de septiembre, dictada en el recurso gubernativo interpuesto por A. V. V., en
representación de 9292, SL, contra la calificación del registrador de la propiedad de Barcelona núm. 1, que deniega
la solicitud de asignación de número único de registro de arrendamientos de corta duración previsto en el Real
decreto 1312/2024, en la modalidad de arrendamiento no turístico, por el defecto inenmendable de vulnerar los
estatutos de la propiedad horizontal de la comunidad de propietarios donde se ubica la unidad de alojamiento
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122947.pdf
 
Resolución JUS/4367/2025, de 16 de abril, dictada en el recurso gubernativo interpuesto por R. G. C. G. en nombre
propio y en representación de otros contra la calificación de la registradora de la propiedad titular del Registro de la
Propiedad núm. 15 de Barcelona que suspende la inscripción de la escritura pública de aceptación de herencia por
sujeción de una finca a una sustitución de residuo
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122727.pdf
 
Resolución JUS/4368/2025, de 19 de septiembre, dictada en el recurso gubernativo interpuesto por A. V. V., en
representación de 9292, SL, contra la calificación del registrador de la propiedad de Barcelona núm. 1, que deniega
la solicitud de asignación de número único de registro de arrendamientos de corta duración previsto en el Real
decreto 1312/2024, en la modalidad de arrendamiento no turístico, por el defecto inenmendable de vulnerar los
estatutos de la propiedad horizontal de la comunidad de propietarios donde se ubica la unidad de alojamiento
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122885.pdf
 
Resolución JUS/4369/2025, de 1 de agosto, relativa al recurso gubernativo interpuesto por S. G. M., M. G. C., S. G.
C., I. G. C. y L. G. C. contra la calificación de la registradora de la propiedad de Barcelona núm. 6 que suspende la
inscripción de una escritura de aceptación y entrega de legados por parte de un coheredero sin la concurrencia del
otro
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122877.pdf
 
Resolución JUS/4370/2025, de 11 de noviembre, relativa al  recurso interpuesto por I.  F. F. contra la nota de
calificación negativa del registrador de la propiedad del Registro de la Propiedad de Arenys de Mar que deniega la
asignación del número de identificador único de alquiler de corta duración para una vivienda que es utilizada como
vivienda de uso turístico
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122721.pdf
 
Resolución JUS/4371/2025, de 17 de septiembre, relativa al recurso gubernativo interpuesto por Asesoría y Gestión
Negro, SLP, en representación de G. P. C., contra la calificación del registrador de la propiedad de Sant Boi de
Llobregat que deniega la cancelación de una sustitución fideicomisaria solicitada en escritura pública otorgada para

https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/04/pdfs/BOE-A-2025-24658.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/12/19/pdfs/BOE-A-2025-26086.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122947.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122727.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122885.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122877.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122721.pdf
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declarar su extinción por el defecto inenmendable de no contar con el consentimiento de los titulares registrales de
la finca afectada
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122880.pdf
 

R. 17.09.2025. R. P.  Barcelona n.º 1.- NRUA. LA PROHIBICIÓN ESTATUTARIA DEL USO TURÍSTICO
NO SE EXTIENDE AL ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA.
SE REVOCA
La DGDEJM recuerda que la propiedad horizontal, cuando se trata de edificios situados en territorio catalán se rige
exclusivamente por las normas del libro quinto del Código civil de Cataluña de conformidad con los artículos 14 del
Estatuto de autonomía de 2006 y 10 en relación con el 16 del Código civil español, y no por la LPH.
Las actividades que el artículo estatutario prohíbe se concretan exclusivamente en las correspondientes a colegio,
academia, hospedería, vivienda de uso turístico, bed & breakfast, fonda, pensión, hotel, pero no se refieren al
arrendamiento de pisos a estudiantes durante la temporada escolar (artículo 3.2 LAU en relación con el artículo 2
letra a y 4.2 letra a RD 1312). Por tanto, la solicitud se refiere a una actividad no prohibida por los estatutos que se
limitan a prohibir el uso turístico.
NOTA. Cuestión procedimental.
La DGDEJM recuerda la conveniencia de que el recurso se envíe de forma inmediata, una vez presentado, sin
perjuicio  de completar  con posterioridad el  expediente  en el  marco de la  necesidad en evitar  todas  aquellas
circunstancias que puedan reducir el plazo de que dispone esta Dirección General para resolver el recurso.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122947.pdf
 
R. 19.09.2025. R. P.  Barcelona n.º 1.-   NRUA. LA PROHIBICIÓN ESTATUTARIA DEL USO TURÍSTICO
NO SE EXTIENDE AL ARRENDAMIENTO DE TEMPORADA.
SE REVOCA   
La DGDEJM recuerda que la propiedad horizontal, cuando se trata de edificios situados en territorio catalán se rige
exclusivamente por las normas del libro quinto del Código civil de Cataluña de conformidad con los artículos 14 del
Estatuto de autonomía de 2006 y 10 en relación con el 16 del Código civil español, y no por la LPH.
Las actividades que el artículo estatutario prohíbe se concretan exclusivamente en las correspondientes a colegio,
academia, hospedería, vivienda de uso turístico, bed & breakfast, fonda, pensión, hotel, pero no se refieren al
arrendamiento de pisos a estudiantes durante la temporada escolar (artículo 3.2 LAU en relación con el artículo 2
letra a y 4.2 letra a RD 1312). Por tanto, la solicitud se refiere a una actividad no prohibida por los estatutos que se
limitan a prohibir el uso turístico.
NOTA. Cuestión procedimental.
La DGDEJM recuerda la conveniencia de que el recurso se envíe de forma inmediata, una vez presentado, sin
perjuicio  de completar  con posterioridad el  expediente  en el  marco de la  necesidad en evitar  todas  aquellas
circunstancias que puedan reducir el plazo de que dispone esta Dirección General para resolver el recurso.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122885.pdf
 
R. 16.04.2025. R. P.  Barcelona n.º 15.-  SUSTITUCIÓN PREVENTIVA DE RESIDUO.
SE ESTIMA parcialmente el recurso
El fideicomiso de residuo y la sustitución preventiva de residuo son instituciones diferentes, de naturaleza también
diferente y que se orientan asimismo a finalidades diferentes. En el presente supuesto se trata de una sustitución
preventiva de residuo que se estableció en previsión de dos circunstancias que debían concurrir de forma conjunta:
que el heredero originario no instituyera a la vez un heredero voluntario (que no se cumple) y que, no habiéndolo
instituido y procediendo entonces la sustitución preventiva, esta se limita a los bienes adquiridos por el marido de los
cuales no haya dispuesto en vida (porque los que hubiera dispuesto no forman parte de su patrimonio).
NOTA. Se desestima el recurso al porcentaje de participación o participaciones no adjudicadas de la finca objeto de
recurso.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122727.pdf
 
R. 01.08.2025. R. P.  Barcelona n.º 6.- SUCESIONES: ENTREGA DE LEGADO POR UN COHEREDERO
SIN LA CONCURRENCIA DE OTRO.
SE REVOCA
Se revoca la calificación que suspende la inscripción de la entrega de legados porque para la entrega del legado, es
necesaria la concurrencia del otro heredero (artículo 427-22.3 del Código civil de Cataluña –CCC–- y 81.c del
Reglamento hipotecario –RH–), a menos que este haya renunciado a la herencia o todavía no la haya aceptado, de
forma que puede, en este último supuesto y al amparo del artículo 411-9 del CCC, entregar el legado al único
heredero aceptante y bajo su responsabilidad, supuesto que en el presente caso no se da.
En el presente supuesto y de acuerdo con el artículo 427.22.3 CCC, los legatarios para tomar posesión de los legados
necesitan el consentimiento del heredero o herederos, que en el presente supuesto se da (NOTA), si bien solo con la
concurrencia de uno de ellos; si bien los legados pueden reducirse por excesivos, en razón de la cuarta falicidia y por
inoficiosidad, no resulta que la entrega de los legados efectuados solo por uno de los herederos haya perjudicado de
forma alguna al otro heredero que no comparece en dicha entrega, y, en el supuesto de que fuera así, el heredero
que también es legitimario (y tiene la facultad de pedir la reducción del legado) tendría un derecho de crédito contra
el legatario afectado.
NOTA. De la lectura íntegra del testamento de la causante resulta claramente que hace una auténtica distribución o

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122880.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122947.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122885.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122727.pdf
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partición de bienes de la herencia a los hijos en usufructo (a la vez también herederos) y a sus nietos en nuda
propiedad, y se distribuyen los bienes por estirpes. Y dicha orden establecida por la causante era clara y no deja
margen en el cumplimiento de la entrega de legados, de manera que se convierte en un acto debido en el sentido
que quien tiene que entregar la posesión de la nuda propiedad de las cinco fincas es precisamente quien tiene el
usufructo.    
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122877.pdf
 
R. 11.11.2025. R. P.  Arenys de Mar.- NRUA. LA PROHIBICIÓN ESTATUTARIA DE LAS CASAS DE
HUÉSPEDES COMPRENDE EL ALQUILER TURÍSTICO.
SE CONFIRMA
La DGDEJM recuerda que la propiedad horizontal, cuando se trata de edificios situados en territorio catalán se rige
exclusivamente por las normas del libro quinto del Código civil de Cataluña de conformidad con los artículos 14 del
Estatuto de autonomía de 2006 y 10 en relación con el 16 del Código civil español, y no por la LPH.
La prohibición estatutaria “casas de huéspedes” tiene que referirse también a los usos de arrendamiento para uso
turístico, categoría legal posterior a la fecha de inscripción en el registro de la propiedad de los estatutos –el año
2004. La prohibición estatutaria es expresa y concreta y constituye una limitación convencional en el ejercicio de las
facultades de los propietarios de la comunidad. 
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122721.pdf
 
R. 17.09.2025. R. P.  Sant Boi de Llobregat.- CANCELACIÓN DE SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA.
SE REVOCA
Procede cancelar la sustitución fideicomisaria sobre el dominio directo de la finca, revocándose el defecto relativo a
que no se llevó el inventario para detraer la cuarta trebeliánica (no se acreditó su realización al inscribirse el censo en
1950 ni los documentos que se adjuntan ahora a la escritura enmienden esta falta de aportación), porque de  uno de
los documentos complementarios, auto firme de 12 de marzo de 1971 sí que consta que los fiduciarios aportaron el
inventario, el juez lo dio por bueno. Y en este punto tenemos que recordar que el registrador no puede entrar a
calificar si el inventario tiene que ser otro, porque quien da la autorización para vender la finca como libre del
gravamen es el juez, no el registrador.   
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122880.pdf
 

VI. SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES

2. Tribunal Supremo

2.1. Sentencias Sala de lo Civil. (Por Juan José Jurado Jurado)

-  S.T.S.  1778/2025.  03.12.2025.-  Sala  de  lo  Civil.-  ADQUISICIONES  A  NO  DOMINO.  TERCERO
HIPOTECARIO. ARTÍCULO 34 LH. “En un caso de hipoteca constituida por quien ya no era propietaria de la
finca hipotecada, pero continuaba figurando como tal en el Registro de la Propiedad, se plantea como cuestión
jurídica  la  suficiencia  de  la  consulta  del  Registro  cuando el  acreedor  hipotecario,  un profesional  del  tráfico
económico, disponía de elementos fácticos que permitirían dudar racionalmente de la exactitud del Registro y de la
verdadera titularidad de la finca hipotecada”. CONCEPCIÓN <<ÉTICA>> DE LA BUENA FE “La hipoteca
constituida por la titular registral a favor del acreedor que es un tercero hipotecario, no es nula pese a que muy
posteriormente  se  declare  que no era  propietaria".  El  Tribunal  Supremo estima el  recurso de casación de la
compradora del bien que no inscribió y concluye, partiendo del artículo 34 LH, que el Banco (tercero) no observó
una diligencia adecuada al caso y que le resultaba exigible. 
www.poderjudicial.es
 
-  S.T.S.  1761/2025.  02.12.2025.-  Sala  de  lo  Civil.-  DERECHO A LA PRODUCCIÓN Y CREACIÓN
LITERARIA Y ARTÍSTICA Y DERECHO A LA INTIMIDAD, AL HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN.
CONFLICTO  ENTRE  AMBOS  DERECHOS.  LÍMITE  AL  EJERCICIO  DEL  DERECHO  A  LA
CREACIÓN Y PRODUCCIÓN LITERARIA Y ARTÍSTICA, TAMBIÉN CONSTITUCIONALMENTE
PROTEGIDOS. Las obras audiovisuales o literarias basadas en hechos reales presentan una especial problemática.
La recognoscibilidad del demandante por el espectador en el personaje de la serie...no ofrece dudas. El demandante
es un personaje público, pues ha sido condenado a elevadas penas de prisión por su participación destacada en
actividades de tráfico de drogas, por lo que no puede considerarse que constituya una intromisión ilegítima en el
derecho al honor ni en su reputación. La serie televisiva no es un documental. Es una obra de ficción, pero basada en
hechos y personajes reales, que son dramatizados siguiendo pautas cinematográficas. En esta dramatización, sobre esa
base de hechos y personajes reales, los autores de la obra audiovisual utilizan licencias creativas, entre las que se
hallan las de recrear la supuesta vida privada de los personajes, incluidas las relaciones íntimas de pareja. Cuando la
obra de ficción recrea la vida privada de una persona suficientemente identificada, ya no puede predicarse la
inmunidad jurídica del creador siempre y en todo caso. A efectos de la intromisión referida, deben ponderarse las
circunstancias concurrentes en cada caso, como el grado de intensidad o detalle con que se representan las conductas
íntimas; la función que las escenas desempeñan en el conjunto de la narrativa; la duración y prominencia de las
secuencias. “…La cuestión no se centra por tanto en la identificación, indiscutible, de dicho personaje con el
demandante, sino en si las escenas íntimas representadas por actores atribuyen de manera verosímil aspectos de su
vida sexual y, en consecuencia, si  esa atribución afecta de forma grave su derecho a la intimidad. Las escenas
cuestionadas muestran conductas íntimas propias de una relación de pareja, pero su carácter no es especialmente

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122877.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122721.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9556/2122880.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/dbf7d5824fac6d67a0a8778d75e36f0d/20251218
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explícito.  Incluso la  más  intensa  es extremadamente  breve,  ni  se  configura  como elementos  definitorios  del
protagonista. la eventual afectación a su intimidad carece de la gravedad necesaria para prevalecer sobre la libertad de
creación artística de los demandados.
www.poderjudicial.es
 
- S.T.S. 1713/2025. 26.11.2025.- Sala de lo Civil.- PACTOS PARASOCIALES.  Pacto entre socios: Límites
respecto de las mayorías reforzadas para la adopción de acuerdos en junta general. Obligación de ciertos socios de
permanencia y vinculación exclusiva con la sociedad mientras que otro socio siga teniendo dicha condición. "Es
válida la cláusula del pacto de socios (como lo es también en estatutos) de incremento o refuerzo de las mayorías
necesarias para la adopción de determinados acuerdos en la junta general de socios", pues no impone la unanimidad.
"La obligación de vinculación y desempeño de funciones ejecutivas o laborales no es una obligación perpetua o
indefinida temporalmente, sino que su duración está acotada a la misma vigencia del pacto parasocial con respecto a
cada socio: mientras siga siendo socio. Así pues, aunque la duración limitada de la obligación no esté determinada
inicialmente, sí resulta determinable (como indica la sentencia de esta sala n.º 120/2020, de 20 de febrero). En
consecuencia,  el  día  en  que  los  señores...dejen  de  ser  socios  de  la  compañía...se  extingue  su  obligación  de
vinculación y desempeño de funciones ejecutivas o laborales en la misma.
www.poderjudicial.es
 

-  S.T.S.  5330/2025.  13.11.2025.-  Sala  de  lo  Social.-  DERECHO  DEL  TRABAJO.  CONVENIOS
COLECTIVOS.  PERMISO  LABORAL  RETRIBUIDO:¿CÓMPUTO  POR  DÍAS  NATURALES  O
LABORALES? "En efecto, el Convenio Colectivo habla de días naturales, no laborales, de modo que, de acuerdo
con nuestra doctrina, la única posibilidad de que los términos del Convenio se ajusten a derecho es la de considerar
que el mismo mejora las previsiones del ET, el que a su vez se halla, ya, ajustado al art. 6 de la Directiva citada. En
este punto, procede poner de manifiesto que el hecho de que el ET mejore las previsiones de la Directiva no impide
que el ET siga siendo la norma mínima a la que hay que atender para concluir si el Convenio la mejora o no y, por
otro lado, el hecho de que el legislador interno haya transpuesto la Directiva no impide una interpretación conforme
a la misma. 7.Al respecto, si bien es cierto que el artículo 37.3 b) y b bis del ET nada indican sobre la naturaleza
natural o hábil de los días del permiso de hospitalización o el de fallecimiento, lo cierto es que, como se viene
sosteniendo por esta Sala IV, el permiso sólo es concebible si se proyecta sobre un período de tiempo en el que existe
obligación de trabajar, pues de lo contrario carecería de sentido que su principal efecto fuese "ausentarse del trabajo".
Por ello, lo normal es que los permisos se refieran a días laborables y esa es la interpretación que debe hacerse del ET,
conforme además al art. 6 de la Directiva que así lo establece expresamente".
www.poderjudicial.es
 

VII. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

2. Noticias de la Unión Europea. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de Registradores

Noticias de la Unión Europea

Bruselas diciembre.pdf

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f5cfc932a023ac1ea0a8778d75e36f0d/20251209
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f5a8293799f0ef78a0a8778d75e36f0d/20251205
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/50e6baf5627efb67a0a8778d75e36f0d/20251205
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BOLETÍN COLEGIO DE REGISTRADORES 

 

1. INSTITUCIONAL: 

• El Parlamento Europeo aprueba el presupuesto de la UE para 2026: 

énfasis en la competitividad, la investigación y la seguridad 

La presidenta del PE, Roberta Metsola, ha promulgado el presupuesto de la UE para 2026, 

tras su aprobación en el hemiciclo de Estrasburgo el pasado mes de noviembre. 

Para el presupuesto de la UE del próximo año, el Parlamento ha conseguido más apoyo 

para la investigación, las infraestructuras transfronterizas, la gestión de las fronteras, la 

acción por el clima y la política exterior así como para la financiación de los programas y 

políticas destinados a mejorar la vida de los ciudadanos, impulsar la competitividad y 

abordar los retos en materia de defensa. 

Financiación adicional para los principales programas de la UE 

Para impulsar la competitividad y mejorar las infraestructuras transfronterizas, los 

diputados al Parlamento Europeo aumentaron la financiación para Horizonte Europa en 20 

millones de euros y para las redes de transporte y energía en 23,5 millones de euros. El 

Parlamento consiguió 10 millones de euros adicionales para el Mecanismo de Protección 

Civil y RescEU con el fin de mejorar la coordinación y la respuesta ante catástrofes. La 

movilidad militar, que desempeña un papel esencial en la preparación de la UE en materia 

de defensa, recibirá 10 millones de euros adicionales. Los diputados al Parlamento Europeo 

también han garantizado que la gestión de las fronteras se reforzará con 10 millones de 

euros adicionales. 

El instrumento de la UE para el medio ambiente y la acción por el clima, el programa LIFE, 

recibirá una financiación adicional de 10 millones de euros, mientras que los programas 

EU4Health y Erasmus+ se beneficiarán de 3 millones de euros adicionales cada uno. 

El Parlamento ha presionado para que se destinen 35 millones de euros adicionales a la 

vecindad meridional de la UE y 25 millones de euros más a la vecindad oriental. También 

https://research-and-innovation.ec.europa.eu/funding/funding-opportunities/funding-programmes-and-open-calls/horizon-europe_en%22%20/t%20%22_blank
https://cinea.ec.europa.eu/programmes/connecting-europe-facility_en
https://civil-protection-humanitarian-aid.ec.europa.eu/what/civil-protection/eu-civil-protection-mechanism_en%22%20/t%20%22_blank
https://civil-protection-humanitarian-aid.ec.europa.eu/what/civil-protection/eu-civil-protection-mechanism_en%22%20/t%20%22_blank
https://civil-protection-humanitarian-aid.ec.europa.eu/what/civil-protection/resceu_en%22%20/t%20%22_blank
https://defence-industry-space.ec.europa.eu/eu-defence-industry/military-mobility_en%22%20/t%20%22_blank
https://home-affairs.ec.europa.eu/funding/borders-and-visa-funds/integrated-border-management-fund-border-management-and-visa-instrument-2021-27_en
https://cinea.ec.europa.eu/programmes/life_en
https://health.ec.europa.eu/funding/eu4health-programme-2021-2027-vision-healthier-european-union_en
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/
https://north-africa-middle-east-gulf.ec.europa.eu/what-we-do/southern-neighbourhood_en
https://enlargement.ec.europa.eu/european-neighbourhood-policy_en
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ha conseguido un aumento de 35 millones de euros en ayuda humanitaria, en respuesta a 

la creciente inestabilidad geopolítica, la aceleración de las crisis humanitarias mundiales y 

las emergencias provocadas por el cambio climático. 

Con el fin de crear nuevas oportunidades, en particular para los jóvenes agricultores, se ha 

aumentado en 105 millones de euros la financiación destinada a medidas de promoción de 

los productos agrícolas europeos en el marco del Fondo Europeo Agrícola de Garantía, en 

consonancia con la posición del Parlamento. 

 

Costes de reembolso del paquete de recuperación Next Generation EU 

La UE se enfrenta a un aumento inesperado de 4 200 millones de euros en los costes de 

financiación de NextGenerationEU en 2026, lo que duplica la cantidad inicialmente 

prevista por la Comisión. Los diputados al Parlamento Europeo se han asegurado de que 

este coste adicional no suponga recortes en programas clave como Erasmus+ o EU4Health.. 

El presupuesto total para 2026 es de 192 800 millones de euros en compromisos y 190 100 

millones de euros en pagos, lo que deja un margen de 715,7 millones de euros por debajo 

de los límites máximos del marco financiero plurianual de 2026 en compromisos para 

imprevistos. Para más detalles, véanse los «elementos para una conclusión conjunta», esta 

nota informativa y el reciente comunicado de prensa tras el acuerdo entre el Parlamento y 

el Consejo. 

 

El presupuesto para 2026 se aprobó por 419 votos a favor, 185 en contra y 53 abstenciones. 

El Consejo respaldó posteriormente el acuerdo. 

 

Texto adoptado  

 

 

 

https://civil-protection-humanitarian-aid.ec.europa.eu/what/humanitarian-aid_en
https://commission.europa.eu/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/european-agricultural-guarantee-fund-eagf_en
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20250331IPR27554/eu-budget-priorities-for-2026-resilience-and-preparedness
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-10-2025-0235_EN.html#_section2
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2025/779218/EPRS_ATA(2025)779218_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20251110IPR31345/2026-eu-budget-deal-ep-boosts-research-competitiveness-and-security
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2025/11/24/council-gives-green-light-to-the-eu-s-annual-budget-for-2026/
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-10-2025-0294_ES.pdf
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2. VIVIENDA: 

• La Comisión Europa presenta en nuevo Plan europeo de la Vivienda 

Asequible 

 

Con el primer Plan Europeo de Vivienda Asequible, la Comisión aborda una de las 

necesidades más apremiantes de los ciudadanos europeos: acceso a una vivienda asequible, 

sostenible y de buena calidad. 

Con un aumento medio de los precios de la vivienda de más del 60 % y de los alquileres 

de más del 20 % en los últimos diez años, millones de europeos tienen dificultades para 

encontrar una vivienda que puedan permitirse.  

Este plan se centra en aumentar la oferta de vivienda, impulsar la inversión y las 

reformas, abordar los alquileres de corta duración en zonas con estrés inmobiliario 

y apoyar a las personas más afectadas.  

El Plan propone medidas para un sector de la construcción y la renovación más productivo 

e innovador que aborde el desajuste entre la oferta y la demanda de vivienda a través de 

la Estrategia Europea para la Construcción de Viviendas. El paquete también incluye una 

Comunicación y una Recomendación del Consejo sobre la Nueva Bauhaus Europea 

(NBE). Como facilitador de la transición limpia, la innovación y la bioeconomía, la NBE 

apoya proyectos sostenibles, asequibles y de alta calidad, principalmente en el entorno 

construido.  

La revisión de las normas de la UE sobre ayudas estatales facilitará a los Estados miembros 

el apoyo financiero a una vivienda asequible y social. La Comisión trabajará con las 

autoridades nacionales, regionales y locales para simplificar las normas y procedimientos 

que restringen la oferta de vivienda, prestando especial atención a la planificación y la 

concesión de permisos. Una nueva iniciativa legislativa sobre alquileres de corta duración 

apoyará las zonas en situación de estrés en materia de vivienda. 
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Próximos pasos  

El Plan Europeo de Vivienda Asequible es el primer paso para ayudar a los Estados 

miembros a ofrecer viviendas más asequibles, sostenibles y de calidad en toda Europa. La 

Comisión se centrará ahora en la aplicación. Una nueva Alianza Europea de la 

Vivienda entre los Estados miembros, las ciudades, las regiones, las instituciones de la UE, 

los proveedores y asociaciones de vivienda, los interlocutores sociales, la industria y la 

sociedad civil impulsará la aplicación del Plan. La Comisión presentará un informe de 

situación antes de que finalice el presente mandato. Mantener el impulso político para 

resolver esta crisis también es clave y la Comisión ha anunciado la primera Cumbre de la 

Vivienda de la UE en 2026.      

Antecedentes  

En octubre de 2025, el Consejo Europeo pidió a la Comisión que presentara un ambicioso 

plan de vivienda asequible que respetara la subsidiariedad y las competencias nacionales, 

seguido de las Conclusiones de la Presidencia de diciembre de 2024. La Comisión también 

ha colaborado estrechamente con la Comisión HOUS del Parlamento Europeo.   

Plan europeo de vivienda asequible  

Estrategia europea para la construcción de viviendas  

Nueva Bauhaus europea 

3. JUSTICIA: 

• Resultados del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) 

El Consejo de Justicia y Asuntos de Interior de la Unión Europea se reunió este mes de 

diciembre en Bruselas bajo la presidencia de Dinamarca para abordar una agenda amplia 

de temas clave relacionados con la justicia, la seguridad, la protección de datos, la lucha 

contra el crimen y la cooperación internacional. 

Avances en la aplicación simplificada del Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD) 

https://www.consilium.europa.eu/media/d2nhnqso/20251023-european-council-conclusions-en.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/d2nhnqso/20251023-european-council-conclusions-en.pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-15709-2025-INIT/en/pdf
https://housing.ec.europa.eu/document/download/756915b5-d1b1-4bde-ac82-03532d2d3d90_en?filename=0.pdf
https://webgate.ec.europa.eu/circabc-ewpp/d/d/workspace/SpacesStore/a85e53d8-a82b-47f9-a247-f0819f20466d/download
https://new-european-bauhaus.europa.eu/document/download/1561035f-1348-4ebf-8463-6798fd6cb828_en?filename=the%202025%20eu%20bioeconomy%20strategy-KH0125224ENN_0.pdf
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Los ministros de Justicia debatieron sobre los próximos pasos para una aplicación más 

simplificada y eficaz del RGPD, en el marco de las prioridades de la Presidencia danesa 

centradas en la reducción de cargas administrativas sin comprometer los altos niveles de 

protección de datos personales. Las discusiones incluyeron evaluaciones técnicas y análisis 

de medidas tanto legislativas como no legislativas para racionalizar la aplicación del 

reglamento, especialmente tras la publicación reciente del “paquete ómnibus de 

simplificación digital”, que incorpora propuestas de simplificación en diversas leyes 

europeas relacionadas con datos y tecnología. Este debate reafirma el compromiso de la 

UE con un entorno regulatorio que favorezca la competitividad, la innovación y la 

protección de los derechos fundamentales.  

Lucha contra la impunidad por crímenes de guerra en Ucrania 

Se abordó específicamente la cooperación con el Tribunal Especial para el Crimen de 

Agresión contra Ucrania, creado mediante un acuerdo entre Ucrania y el Consejo de 

Europa, así como el papel de la Corte Penal Internacional (CPI) en este marco. 

Los ministros intercambiaron puntos de vista sobre cómo los Estados miembros pueden 

coordinar más eficazmente la cooperación entre sus autoridades nacionales y estos 

mecanismos judiciales internacionales para garantizar la rendición de cuentas por crímenes 

graves.  

Aprobación de conclusiones sobre Derecho penal de la UE 

Los ministros adoptaron conclusiones sobre disposiciones tipo para el Derecho penal de la 

Unión Europea, un instrumento que facilitará la coherencia y uniformidad en la elaboración 

de futuros instrumentos legislativos en materia penal. Estas disposiciones tipo permitirán 

armonizar elementos transversales como la jurisdicción, agravantes o sanciones aplicables 

en ámbitos penales europeos, contribuyendo a una mayor eficacia y coherencia del Derecho 

penal en toda la UE.  
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Cooperación judicial con terceros países 

Durante un almuerzo informal, los ministros de Justicia y de Interior intercambiaron 

experiencias sobre la cooperación judicial con terceros países, con especial atención a la 

extradición y la lucha efectiva contra la delincuencia transnacional. 

Los debates destacaron la importancia de utilizar un conjunto de herramientas flexibles 

para reforzar la cooperación procesal y judicial con países no pertenecientes a la UE, 

particularmente en la ejecución de órdenes de detención y la persecución penal de delitos 

transfronterizos.  

Conclusiones 

La reunión del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior del 9 de diciembre de 2025 

subrayó el compromiso conjunto de los Estados miembros con la modernización del marco 

jurídico europeo, la protección de derechos fundamentales, y la cooperación internacional 

en justicia y seguridad. Los debates y acuerdos adoptados reflejan una agenda estratégica 

orientada a responder eficazmente a desafíos actuales como la impunidad por crímenes de 

guerra, la delincuencia organizada y la protección de datos en la era digital.  

Más información  

4. MEDIOAMBIENTE: 

• Fomentar el crecimiento sostenible con una legislación medioambiental más 

sencilla e inteligente 

La Comisión Europea ha presentado un paquete de medidas para simplificar la legislación 

medioambiental en los ámbitos de las emisiones industriales, la economía circular, las 

evaluaciones medioambientales y los datos geoespaciales. Los cambios contribuirán a 

reducir la carga administrativa de las empresas, al tiempo que se mantienen los ambiciosos 

objetivos de la UE en materia de protección del medio ambiente y la salud humana. 

Acelerarán y agilizarán los procesos de concesión de permisos para todos los proyectos, en 

particular en sectores estratégicos, como los proyectos digitales estratégicos, los proyectos 

https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/jha/2025/12/09/?utm_source=brevo&utm_campaign=AUTOMATED%20-%20Alert%20-%20Newsletter&utm_medium=email&utm_id=3318
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de materias primas críticas y la vivienda asequible, facilitando la transición hacia una 

economía limpia y digital en la UE. La simplificación de la normativa y la reducción de las 

cargas administrativas son, sin duda, esenciales para alcanzar estos objetivos 

medioambientales y reforzar la competitividad de la UE. 

Con esta propuesta, se espera que las empresas ahorren aproximadamente 1 000 millones 

de euros al año, lo que eleva el ahorro administrativo anual derivado de las medidas 

generales y otras iniciativas de simplificación que la Comisión ya ha presentado a casi 11 

000 millones de euros al año. De este modo, nos acercamos al objetivo global de 37 500 

millones de euros de ahorro anual en costes administrativos para el final del mandato de 

esta Comisión en 2029. 

El paquete de simplificación presentado se compone de seis propuestas legislativas. Las 

simplificaciones propuestas incluyen modificaciones legislativas específicas y reflejan las 

contribuciones de las partes interesadas tras una convocatoria de presentación de pruebas 

anunciada el 22 de julio de 2025. 

Elementos clave de la propuesta: 

Evaluaciones medioambientales simplificadas para la concesión de permisos 

Los promotores de proyectos se beneficiarán de procedimientos simplificados y acelerados, 

que incluyen puntos de contacto únicos, digitalización y procedimientos más rápidos. Estas 

medidas acelerarán proyectos clave necesarios para la economía de la UE. Además, la 

propuesta incluye un conjunto de herramientas con medidas aceleradoras adicionales para 

sectores y proyectos estratégicos que contribuyen a la descarbonización o a la eficiencia de 

los recursos, incluida la vivienda asequible. 

Normas simplificadas de emisiones industriales para la industria y los agricultores 

Las empresas tendrán más flexibilidad en virtud de la Directiva sobre emisiones 

industriales (IED) a la hora de aplicar sistemas de gestión medioambiental (EMS). Por 

ejemplo, se eliminará el requisito de incluir planes de transformación. Se concederá más 
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tiempo a los operadores para la preparación de los sistemas de gestión medioambiental 

(EMS). No será necesario realizar auditorías independientes para los EMS. 

Soluciones digitales más eficaces para las sustancias peligrosas en los productos 

El coste de la base de datos de sustancias preocupantes en los productos (SCIP) sobre 

sustancias peligrosas en los productos era desproporcionadamente elevado, y sus funciones 

serán sustituidas por soluciones digitales más eficaces, como el pasaporte digital de los 

productos y la aplicación del paquete «Una sustancia, una evaluación». Por ello, la 

Comisión propone modificar la Directiva marco sobre residuos para derogar la base de 

datos SCIP. 

Acceso facilitado a los datos geoespaciales 

Los requisitos técnicos actuales para los datos geoespaciales en virtud de la Directiva 

INSPIRE se armonizarán plenamente con la legislación horizontal que regula los datos 

geoespaciales de alto valor del sector público. Esta simplificación reducirá los costes de 

cumplimiento para las autoridades públicas y facilitará el acceso a conjuntos de datos 

geoespaciales de alto valor para todos los usuarios públicos y privados. 

Próximos pasos 

La propuesta legislativa se presentará ahora al Parlamento Europeo y al Consejo para su 

adopción. 

Paquete de simplificación  

5.  

6. 5. ECONOMIA: 

• La Comisión Europea presenta un amplio paquete para desbloquear el 

potencial del mercado único de servicios financieros 

La Comisión Europea ha adoptado un paquete integral de reformas destinado a eliminar 

barreras, reducir la fragmentación y fortalecer el mercado único de servicios financieros de 

https://environment.ec.europa.eu/publications/simplification-administrative-burdens-environmental-legislation_en
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la UE. Estas medidas forman parte central de la Estrategia de la Unión de Ahorros e 

Inversiones (UAI), cuyo objetivo es crear un sistema financiero más integrado, eficiente y 

competitivo, que ofrezca mejores oportunidades de inversión a los ciudadanos y facilite el 

acceso a financiación de las empresas europeas. 

Contexto y necesidad de la reforma 

Los mercados de capitales de la UE siguen siendo pequeños, fragmentados y menos 

competitivos que los de otras grandes economías. En 2024, la capitalización bursátil 

representó solo el 73 % del PIB de la UE, frente al 270 % en Estados Unidos. La diversidad 

de requisitos nacionales dificulta las operaciones transfronterizas y limita el crecimiento 

económico y la competitividad del bloque. 

Este paquete, presentado solo nueve meses después del lanzamiento de la UAI, subraya la 

urgencia y la prioridad política de avanzar hacia un mercado único plenamente integrado. 

Medidas principales:  

Eliminación de obstáculos y aprovechamiento de economías de escala 

El paquete introduce medidas para permitir una operación más fluida en negociación, 

posnegociación y gestión de activos. Incluye: 

− Ampliación de los pasaportes para mercados regulados y depositarios centrales de 

valores, permitiendo prestar servicios en otros Estados miembros. 

− Creación del estatuto de Organismo Rector del Mercado Paneuropeo (ORMP) para 

simplificar estructuras corporativas y licencias. 

− Facilitar la distribución transfronteriza de fondos OICVM y FIA en la UE. 

Impulso a la innovación y a la tecnología de registro descentralizado (TRD) 

Se eliminan obstáculos normativos para favorecer la adopción de tecnologías de registro 

descentralizado, ajustando el marco regulador y modificando el régimen piloto de TRD 

para ofrecer más flexibilidad, proporcionalidad y seguridad jurídica. 

Supervisión más eficaz y armonizada 
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Para reducir la fragmentación supervisora, el paquete transfiere competencias directas a la 

Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) sobre: 

− Infraestructuras de mercado significativas  

− Todos los proveedores de servicios de criptoactivos (PSCA). 

También se refuerza su papel de coordinadora en la gestión de activos. 

Simplificación y menor carga administrativa 

Incluye:  

− Convertir directivas en reglamentos para aumentar la armonización. 

− Reducir habilitaciones de nivel 2 y opciones nacionales. 

− Evitar la sobrerregulación y duplicidades. 

Próximos pasos 

El Parlamento Europeo y el Consejo deberán negociar y aprobar las propuestas. La 

Comisión subraya la importancia de mantener la unidad del paquete, ya que sus 

componentes están interconectados y forman una reforma estructural coherente. 
 

Más información  

Propuesta de Reglamento 

Propuesta de Directiva   

 

 

7. JURISPRUDENCIA: 

• Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 11 de diciembre de 2025, 

en el asunto C-789/23 [Tatrauskė]:  

Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión — Artículo 21 TFUE, apartado 1 — 

Derecho de libre circulación y de libre residencia en el territorio de los Estados miembros 

— Requisitos para la inscripción en el registro nacional de las capitulaciones 

https://finance.ec.europa.eu/publications/market-integration-package_en?prefLang=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52025PC0943
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:52025PC0942
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=307033&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2143706
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=283410&mode=req&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=2143706
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matrimoniales celebradas en un Estado miembro distinto del de inscripción — Indicación 

del número de identificación personal de al menos uno de los dos cónyuges — Restricción 

— Justificación — Exactitud y autenticidad de los datos que figuran en el registro nacional 

— Proporcionalidad.  

Fallo del Tribunal:  

"El artículo 21 TFUE, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 

normativa de un Estado miembro que supedita la inscripción en el Registro nacional de 

Capitulaciones Matrimoniales de capitulaciones matrimoniales celebradas en otro Estado 

miembro al requisito de que dicho contrato mencione el número de identificación personal, 

atribuido por ese primer Estado miembro, de al menos uno de los dos cónyuges, mientras 

que tal requisito no está previsto para la inscripción, en ese registro, de unas capitulaciones 

matrimoniales celebradas en ese mismo Estado miembro y que los datos contenidos en 

dicho contrato permiten la identificación de las personas que lo han celebrado." 

Texto de la sentencia  

• Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 4 de diciembre de 2025, en 

el asunto C-279/24 (Liechtensteinische Landesbank):  

Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Reglamento (CE) 

n.º 593/2008 — Artículo 3, apartados 1 y 2 — Elección de la ley aplicable — Artículo 6 — 

Ámbito de aplicación — Contrato celebrado entre un profesional y un consumidor 

residente en otro Estado miembro — Actividad del profesional dirigida al Estado miembro 

en el que el consumidor tiene su residencia habitual tras la fecha de celebración del 

contrato que contiene una cláusula de elección de la ley aplicable.  

Fallo del Tribunal:  

"El artículo 6, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales 

(Roma  I), debe interpretarse en el sentido de que no es aplicable a un contrato celebrado 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=307033&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2143706
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=307033&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=2143706
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=288819&mode=req&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=15866825
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02008R0593-20080724&qid=1660324015826
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entre un consumidor y un banco cuando los requisitos establecidos en dicha disposición no 

se cumplían en la fecha de celebración de ese contrato, pero sí posteriormente." 

Texto de la sentencia  

• Sentencia del Tribunal de Justicia(Gran Sala) de 2 de diciembre de 2025, en el 

asunto C-34/24 (Stichting Right to Consumer Justice y Stichting App Stores Claims):  

Procedimiento prejudicial — Competencia judicial, reconocimiento y ejecución de 

resoluciones judiciales en materia civil y mercantil — Reglamento (UE) n.º 1215/2012 — 

Artículo 7, punto 2 — Competencia especial en materia delictual o cuasidelictual — 

Determinación de la competencia territorial de un órgano jurisdiccional de un Estado 

miembro — Lugar donde se ha producido el hecho dañoso — Lugar donde se ha 

materializado el daño — Acción de representación que tiene por objeto la reparación de 

los daños causados por prácticas contrarias a la competencia consistentes en la 

facturación por parte del gestor de una plataforma en línea, dirigida a todos los usuarios 

de un Estado miembro, de una comisión excesiva sobre el precio de las aplicaciones y 

productos digitales comercializados en dicha plataforma — Acción ejercitada por una 

entidad habilitada para defender los intereses colectivos de una pluralidad de usuarios no 

identificados, pero identificables.  

Fallo del Tribunal:  

"El artículo 7, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 

y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil,  

debe interpretarse en el sentido de que,  

en el mercado de un Estado miembro supuestamente afectado por la realización de 

prácticas contrarias a la competencia, consistentes en la facturación por parte del gestor de 

una plataforma en línea, dirigida a todos los usuarios establecidos en ese Estado, de una 

comisión excesiva sobre el precio de las aplicaciones y productos digitales integrados en 

esas aplicaciones, comercializados en dicha plataforma, cualquier órgano jurisdiccional del 

referido Estado con competencia material para conocer de una acción de representación 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=306836&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=15866825
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?docid=285327&mode=req&pageIndex=1&dir=&occ=first&part=1&text=&doclang=ES&cid=15465502
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02012R1215-20150226&qid=1660324210400
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ejercitada por una entidad habilitada para defender los intereses colectivos de una 

pluralidad de usuarios no identificados, pero identificables, que hayan adquirido productos 

digitales en la mencionada plataforma tiene competencia internacional y territorial, por 

razón del lugar de materialización del daño, para conocer de dicha acción en relación con 

todos esos usuarios." 

Texto de la sentencia 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=306765&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=15465502

